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DIRECCION DE SANIDAD  
REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD No 3 

 
 
 
No. GS-2022 –              / RASES – GRUCO – 12.2 
  
 
Pereira, 25 de agosto del 2022 
 
             

INVITACIÓN PÚBLICA A PRESENTAR OFERTA AL PROCESO DE MINIMA CUANTÍA  
 

PN RASES No. 3 MIC 033 – 2022 
 
La Regional de Aseguramiento en Salud No. 3, invita a todas las personas naturales o jurídicas, nacionales o 
extranjeras domiciliadas en Colombia con sucursal o sede en el departamento de Risaralda y/o Quindío  en el 
área urbana de las ciudades de Pereira y/o Armenia, que estén interesadas en participar en el proceso de 
selección cuyo objeto es: “LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PROCEDIMIENTOS AVANZADOS EN 
UROLOGÍA ESPECIALIZADA Y LAS  QUE SE DERIVEN DE ESTE, PARA LOS USUARIOS Y 
BENEFICIARIOS ADSCRITOS AL SUBSISTEMA DE SALUD DE LA POLICÍA NACIONAL DE LA 
REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD NO. 3 EN LOS DEPARTAMENTOS DE (RISARALDA, 
QUINDÍO, Y ALGUNOS MUNICIPIOS DEL VALLE CAUCA)” 
 
 
De acuerdo a las condiciones técnicas mínimas establecidas y que cumplan con todos los requisitos exigidos 
para el mismo. 
 
Así mismo se recomienda a los interesados leer íntegramente el presente documento, así como todos los 
documentos a publicar en el portal único de contratación estatal www.colombiacompra.gov.co SECOP II las 
solicitudes de aclaración sólo serán recibidas en las fechas y en el correo estipulado. 
 
MODALIDAD DE SELECCIÓN. 
 
El presente proceso de contratación se adelantará por modalidad de MÍNIMA CUANTIA, según lo establecido 
en el las Leyes 1474 de 2011 y Decreto 1082 de 2015 y la Resolución 00090 del 2018 por la cual se adopta el 
manual de contratación de la Policía Nacional. 
 
Las condiciones de la presente invitación son las siguientes: 

 
1.   DATOS DEL PROCESO. 

 

OBJETO. 

LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PROCEDIMIENTOS AVANZADOS EN UROLOGÍA 
ESPECIALIZADA Y LAS QUE SE DERIVEN DE ESTE, PARA LOS USUARIOS Y 
BENEFICIARIOS ADSCRITOS AL SUBSISTEMA DE SALUD DE LA POLICÍA NACIONAL 
DE LA REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD NO. 3 EN LOS DEPARTAMENTOS 
DE (RISARALDA, QUINDÍO, Y ALGUNOS MUNICIPIOS DEL VALLE CAUCA)” 
 

CLASIFICACIÓN 
UNSPSC 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

85121700 Servicios de Practica Servicios de Prestadores de  

http://www.colombiacompra.gov.co/
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Salud Medica Especialistas de Servicios de Salud. 

 
 

PRESUPUEST
O.   

El valor estimado es de CIEN MILLONES DE PESOS MONEDA LEGAL VIGENTE 
($100.000.000,00) para la Vigencia 2022 distribuidos de la siguiente manera: 
  
GRUPO o LOTE No. 01 UNIDAD PRESTADORA EN SALUD DE RISARALDA, CON 
SEDE EN PEREIRA será por valor de SESENTA MILLONES DE PESOS MONEDA LEGAL 
VIGENTE ($60.000.000,00). 
 
GRUPO o LOTE No. 02 UNIDAD PRESTADORA EN SALUD DE QUINDÍO, CON SEDE 
EN ARMENIA será por valor de CUARENTA MILLONES DE PESOS MONEDA LEGAL 
VIGENTE ($40.000.000,00). 
 

 
 

ÍTE
M 

Y/O 
LOT

E 
 

RUBRO Y 
DESAGREGAC

IÓN 
PRESUPUEST

AL 

UNIDA
D 

DESCRIPCIÓ
N 

RECUR
SO 

CANTID
AD 

 
VALOR 

UNITARIO 
ESTIMADO, 
INLCUIDO 

IVA, EXENTO 
DE IVA O 

EXCLUIDO 
DE IVA 
SEGÚN 

CORRESPON
DA 

 
VALOR 
TOTAL 

ESTIMADO 
INLCUIDO 

IVA, EXENTO 
DE IVA O 

EXCLUIDO 
DE IVA 
SEGÚN 

CORRESPON
DA 

1 

02-02-02-009-
03 

02-02-02-009-
03-01 

O 40 

MEDICINA 
ESPECIALIZ

ADA 
UROLOGIA 

16 - $100.000.000 $100.000.000 

VALOR TOTAL ESTIMADO $100.000.000 

 
Los cuales se encuentran amparados mediante Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
SIIF No. 44722 del 25 de agosto del 2022 y QUIPU No. 268 del 25 de agosto del 2022 
expedido por el Jefe de Presupuesto de la Regional de Aseguramiento en Salud No. 3. 
 
El precio estimado o precio techo del presente proceso se encuentra establecido en el 
Anexo 2 
 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN.    

El plazo de ejecución del contrato será contado a partir del perfeccionamiento del contrato, 
aprobación de la póliza, notificación de inicio de ejecución hasta el Treinta y Uno (31) de 
Diciembre del 2022, o hasta agotar el presupuesto disponible lo que primero ocurra. 

LUGAR DE 
PRESTACIÓN 
DEL 
SERVICIO. 

La prestación del servicio objeto a contratar deberá prestarse en la ciudad de Pereira y/o 
Armenia, quien a su vez deberá contar con los medios logísticos y recurso humano para la 
prestación del servicio, además deberá estar HABILITADO para prestar los servicios de 
salud que ofrece, ante el Ente Territorial de Salud en el Departamento correspondiente, 
tener implementado Sistema de Garantía de Calidad, Sistema de Información para la 
calidad, Plan de Auditoria para el mejoramiento de la Calidad, Programa de Seguridad del 
Paciente y Sistema de Información Gerencial, acorde con las exigencias definidas por el 
Ministerio de Salud y de la Protección Social o quien haga sus veces. 

• LOTE 1 RISARALDA – PEREIRA  

• LOTE 2 QUINDÍO - ARMENIA  

FORMA DE 
PAGO.  

El pago se realizará de acuerdo a las disposiciones contenidas en el Decreto 441 del 2022, 
el pago por la prestación de los servicios objeto del contrato se efectuará en pagos parciales 
en moneda legal colombiana, junto con los documentos requeridos para el pago, de acuerdo 
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al derecho a turno y la programación del plan anual de caja (PAC). 
 
El pago se realizará en moneda legal colombiana, La Regional de Aseguramiento en Salud 
N°3 pagará al CONTRATISTA el valor del contrato que resulte del presente proceso, en la 
ciudad de Pereira, dentro de los sesenta (60) días hábiles siguientes a la radicación y 
asignación del turno para pago respectivo, previa presentación de la factura acompañada de 
la constancia de recibo a satisfacción suscrita por el supervisor del contrato, las ordenes de 
servicio, copia del informe del resultado del estudio de manera impresa o en medio 
magnético, acreditación del contratista de encontrarse al día en el pago de aportes relativos 
al Sistema de Seguridad Social en salud , pensiones y riesgos laborales, así como los 
parafiscales del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda, 
documentos que deben ser tramitados en la Ventanilla Única – Central de Cuentas de La 
Regional de Aseguramiento en Salud N°3, donde de conformidad con lo establecido en el 
artículo 19 de la Ley 1150 de 2007 “Derecho a Turno” se le asignará un número de 
radicación. Todas las facturas deben venir acompañadas de los RIPS debidamente 
diligenciados, los cuales serán validados en el aplicativo SISAP WEB de la Policía Nacional. 
De igual forma, en cumplimiento a la Guía de Lineamientos para la radicación y obligación 
de Cuentas Médicas (IAR-GU-0002) de la Policía Nacional, el contratista deberá tener en 
cuenta las otras Condiciones así. 
• Factura (de acuerdo a la normatividad establecida y los requisitos de Ley artículos 
616- 1,616-3 617 y 618 E. T; artículos 772, 773, 774 Código de Comercio, Modificado Ley 
1231 de 2008), este documento debe estar a nombre de la unidad de Sanidad, con el 
respectivo NIT y soportes de conformidad con lo establecido en la Resolución 3047 de 2008 
MINSALUD, Instructivo 013 de 2013 — DISAN o la norma que la adicione, modifique o 
sustituya. 
 
Teniendo en cuenta el Decreto 2242 de 2015 "Por el cual se reglamentan las condiciones de 
expedición e interoperabilidad de la factura electrónica con fines de masificación y control 
fiscal" en el Artículo 3, punto 2 - parágrafo I, que a la letra dice: 
 
"El obligado a facturar electrónicamente deberá entregar al adquiriente una representación 
gráfica de la factura electrónica en formato impreso o en formato digital...", las unidades de 
la Dirección de Sanidad, deberán verificar si los proveedores están obligados a facturar 
electrónicamente y cumplan con el protocolo de habilitación como facturador electrónico 
según indicaciones del Decreto en mención. 
 
• De acuerdo a la ley 594 del 2,000 por la cual se establece la Ley General de 
Archivo, la cuenta debe llegar en carpeta preferiblemente de las indicaciones de la 
institución, (carpeta blanca con 4 alas) sin ningún tipo de ganchos, documentos sin ser 
perforados, foliada en la parte superior derecha con lápiz No. 2 a partir del consecutivo No. 
7 máximo hasta 250 folios por carpeta; de igual forma se aclara que cada cuenta debe venir 
en una carpeta diferente, independientemente si los folios de las misma son una  cantidad 
mínima. Si la cuenta de cobro sobrepasa los 250 folios ésta debe dividirse en varias 
carpetas y continuar con el consecutivo de foliación del primer tomo, las hojas de menor 
dimensión al de tamaño carta debe ir pegado en una hoja completo bien sea carta u oficio. 
 
• El oferente a quien se le adjudique el presente proceso deberá cargar Ia respectiva 
cuenta de cobro en la PLATAFORMA SECOP ll con el fin de que ésta sea verificada por el- 
supervisor del contrato: y poder  realizar el respectivo pago". 
 
• Adicionalmente, se solicitan los siguientes soportes: 
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- Certificación bancaria. 
- Fotocopia del RUT. 
 
NOTA 1: El contratante dará trámite a las facturas que no presenten objeciones. 
NOTA 2: En cumplimiento a la Resolución 05884 del 27-12-2019 "por la cual se expide el 
Manual para la Administración de los Recursos Logísticos de la Policía Nacional", en su 
ítem que a letra dice... "2.43.4 Clasificación de las entradas: La entrada de los bienes según 
la procedencia de los mismos se clasifica entre otras, por: compras, donación, reintegros, 
recuperación, reposición, transferencia, nacimiento de semovientes, compensación, 
reconstrucción de equipos, sobrantes, traspasos y comodatos". 
En caso que el CONTRATISTA presente los documentos requeridos para el pago después 
del día cinco (05) del mes los pagos contra entrega se realizarán dentro de los (60) días 
hábiles siguientes a la fecha de la radicación. En todo caso, los pagos están sujetos a la 
disponibilidad de PAC y ubicación de los recursos por parte del Nivel Central. Los pagos 
previstos se acreditarán a la cuenta a favor del CONTRATISTA, o en otro banco o cuenta 
que éste designe con anterioridad al vencimiento del pago, con sujeción a lo previsto en las 
disposiciones cambiarias, por medio de aviso escrito con no menos treinta (30) días de 
anticipación, acompañado de certificación bancaria original con fecha de expedición no 
superior a treinta (30) días calendario, a nombre de la firma Contratista. Todos los pagos 
efectuados tendrán los descuentos de ley. 
Dando cumplimiento al decreto 2242 de 2015, la Resolución No 000020 de 26-03-2019 
expedida por la Dirección de Impuesto y Aduanas Nacionales DIAN y circular CR-016 
Proceso de Recepción de Facturas Electrónicas de Venta, Notas Débito y notas Crédito, 
expedida por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público (SISTEMA INTEGRADO DE 
INFORMACION FINANCIERA SIlF NACION). 
FACTURAS ELECTRÓNICAS. Dando cumplimiento a la Directiva Presidencial  09 de 2020 
referente a los lineamientos para el pago a los proveedores del estado, y a la Circular 
Externa 016 de 09 de marzo 2021 emitida por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
donde se refiere al proceso de recepción de facturas electrónicas de ventas, notas crédito y 
notas débito, y a la implementación del Modelo de Recepción de Facturas de Venta, Notas 
Débito y/o Notas Crédito, el cual aplica de forma obligatoria a partir del 01 de abril de 2021 
para todas las Entidades que hacen parte del Presupuesto General de la Nación, se informa 
que todos los proveedores y contratistas  obligados a facturar electrónicamente (personas 
jurídicas y personas naturales incluyendo CPS) deben parametrizar con su operador 
electrónico de facturación los datos del emisor, datos del adquiriente y notas finales; así 
mismo, establecer, que todas las facturas a nombre de Regional de Aseguramiento en 
Salud No. 7, se direccionen al buzón dispuesto por el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público al siguiente correo electrónico 
siifnacion.facturacionelectronica@minhacienda.gov.co, toda vez que será el Ministerio de 
Hacienda - SIIF NACION quien centraliza su recepción y gestione el envío a cada 
supervisor a través del aliado tecnológico Olimpia it. 
PARÁGRAFO 2: CIRCULAR EXTERNA N-12 PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCIÓN 
DE FACTURAS ELECTRÓNICAS PARA ENTIDADES DE SALUD DEL PRESUPUESTO 
GENERAL DE LA NACIÓN del 03 de mayo de 2022, emitida por el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, se informa que “a partir del 15 de mayo del 2022 las entidades de Salud 
que hacen parte del Presupuesto General de la Nación deberán realizar el siguiente 
procedimiento para poder registrar obligaciones con personas jurídicas y naturales que 
tienen la responsabilidad de facturar electrónicamente, con cargo a los objetos de gastos de 
adquisición de bienes y servicios asociados con tal sector 
• Los proveedores y contratistas deberán remitir la factura electrónica al correo electrónico 
que defina la entidad de salud que hace parte del Presupuesto General de la Nación. 
 • Una vez se ha realizado el proceso de auditoría y la factura queda en firme por el valor 
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total, la entidad de salud que hace parte del Presupuesto General de la Nación deberá 
reenviar al correo electrónico siifnación.facturaelectrónica@minhacienda.gov.co, escribiendo 
en el asunto lo siguiente: Código de la subunidad que ejecuta el presupuesto; Contrato; 
correo del supervisor, por ejemplo (15-01-13-001; Contrato 
20/2022;pperez@entidaddesalud.gov.co).  
• Cuando la auditoría determine que el valor a pagar es inferior al valor total, se deberá 
enviar al correo electrónico siifnación.facturaelectrónica@minhacienda.gov.co, escribiendo 
en el asunto lo siguiente: Código de la subunidad que ejecuta el presupuesto; Contrato; 
correo del supervisor, por ejemplo (15-01- 13-001; Contrato 
20/2022;pperez@entidaddesalud.gov.co.la factura inicial más la nota débito)”. 
PROCEDIMIENTOS TÉCNICO-ADMINISTRATIVOS PARA EMISIÓN DEL RAS Una vez 
radicada la factura por parte del adjudicatario Contratista, el funcionario de la ventanilla 
única de cuentas remitirá al supervisor del contrato para la revisión de los documentos y 
soportes, expedirán el recibo a satisfacción técnico-económico y posteriormente tramitarán 
la cuenta junto con los soportes al auditor de cuentas para continuar con el trámite de pago 
respectivo 
PARÁGRAFO 1: AUDITORIA DE CUENTAS. La facturación presentada estará sujeta a la 
auditoría de cuentas, para lo cual el responsable de la ventanilla única – central de cuentas 
RASES N° 3, tramitará la cuenta acompañada del recibo a satisfacción técnico, para que se 
realice la auditoria, según ley 1438 de 2011 articulo 57.  
• Autorización.  
• Resultado de los exámenes de apoyo diagnóstico.  
• Comprobante de recibido del usuario.  
• Orden de servicio.  
PARÁGRAFO 2: TRAMITE DE GLOSAS. En el evento que se presenten glosas a las 
cuentas presentadas, estas se tramitaran de conformidad con lo establecido en el 
ARTÍCULO 57 DE LA LEY 1438 del 19 de enero de 2011. 
El Contratista se compromete a realizar las actividades propias para las que fue contratado 
dando cumplimiento a la normatividad y leyes vigentes de carácter general e interno que 
guarden relación con el sistema de Gestión Integral (MECI, CALIDAD Y SISTEDA). 
PARÁGRAFO 3: CONCILIACIÓN DE GLOSAS. En el evento que se presenten glosas a las 
cuentas presentadas, estas se tramitarán de conformidad con lo establecido en el 
ARTÍCULO 57 DE LA LEY 1438 del 19 de enero de 2011. Donde se encuentra estipulado 
que posterior a la notificación de la glosa el contratista tendrá quince (15) días hábiles para 
indicar aceptación o justificación de la no aceptación. Dentro de los diez (10) días siguientes 
a la recepción de la respuesta de glosa la auditoría de cuentas decidirá si levanta total o 
parcialmente las glosas o las deja como definitivas, en caso tal de reiterarse la glosa se 
procederá citar para conciliación de estas al contratista en los siguientes quince (15) días 
hábiles a la recepción de la misma por el contratante, la cual se hará por escrito.   
Si no se llegara a una conciliación efectiva en la Regional de Aseguramiento en Salud No.7, 
la siguiente instancia es el Grupo de Auditoría Médica de la Dirección de Sanidad. 
NOTA: Teniendo en cuenta el oficio No. 092351 ARAFI-AUMED fechado 22/10/2015 en el 
cual trata el tema sobre la Política de cero papeles en concordancia con la Directiva 
Presidencial 04 del 2012 “EFICIENCIA ADMINISTRATIVA Y LINEAMIENTOS DE LA 
POLITICA DE CERO PAPEL EN LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA” se requiere que el 
contratista al momento de radicar la factura presente en medio magnético los siguientes 
documentos: 
• Historia clínica  
• Autorizaciones  
• RIPS 
Estos archivos deben venir en CD debidamente marcados y en unidad de conservación 
plástica en polipropileno u otro polímero químicamente estable. El archivo de medios 
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magnéticos como CD debe cumplir con las características descritas en el Acuerdo 049 del 5 
de mayo del 2000 del Archivo General de la Nación. 
Igualmente, el contratista deberá entregar en medio magnético un archivo en Microsoft 
Excel que contenga la información que más adelante se relaciona con el fin de darle 
celeridad al proceso de auditoría de cuentas médicas. 
 

No
. 

No. 
FACTUR

A 

FECHA 
DE 

FACTUR
A 

FECHA 
DE 

ATENCIO
N 

NOMBRE 
PACIENT

E 

No. DE 
IDENTIFICACI

ON 

EDA
D 

DIAGNOSTIC
O 

PROCEDIMIEN
TO 

VALOR 
FACTURAD

O 

 
REQUISITOS PARA EL PAGO  
Darle aplicabilidad a la ley 594 de 2000 Ley General de Archivo; de la siguiente manera: la 
presentación de las cuentas médicas presentadas a La REGIONAL DE ASEGURAMIENTO 
EN SALUD N° 3, cuya actividad es imprescindible en los procesos de organización 
archivística, y la cual tiene dos finalidades principales: controlar la cantidad de folios de una 
unidad de conservación dada. 
El contratista estará en la obligación de radicar las cuentas generadas en la oficina de 
central de cuentas REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD N° 3 dentro de los 5 
primeros días hábiles de cada mes, cumpliendo con los siguientes requisitos:  
a. Relación general de pacientes atendidos, detallando el número del contrato, número 
de la factura por cada uno de ellos discriminada y firmada por el usuario o acudiente. Esta 
información se debe presentar en físico y medio magnético en Excel. Listado discriminando 
número de factura, fecha de factura, nombre del paciente, identificación, atención recibida y 
valor facturado, según modelo anexo: 
 
  

Á
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b. Factura con el lleno de requisitos establecidos por la DIAN.  
 
c. La factura debe presentarse en original y una copia debidamente firmada por quien 
la expide en hoja tamaño carta (no se aceptaran facturas que no estén en tamaño carta y/o 
oficio), en carpeta tipo yute tamaño oficio, debidamente legajadas en gancho plástico, sin 
gancho de cosedora,  foliadas en forma consecutiva en la parte superior derecha de cada 
hoja esfero negro hasta un máximo de 240 folios, desde el primer evento hasta el último 
junto con sus respectivos anexos en estricto orden cronológico de la prestación de los 
servicios por cada usuario en medio físico y en medio magnético. Para evitar pérdida de 
soportes individuales y hacer el seguimiento de los mismos en caso de inconsistencias.  
 
d. Anexar el Original de la autorización del suministro.  
 
e. Comprobantes de recibido del supervisor del contrato  
 
f. Si el contratista no presenta la factura dentro del término de los cinco (05) primeros 
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días de cada       mes, el trámite y el pago de la factura se realizará hasta el mes siguiente.  
 
g. Certificado original suscrito por el representante legal o revisor fiscal (en el evento 
de estar legalmente obligado a tenerlo) sobre el cumplimiento de sus obligaciones ante el 
SGSSI y parafiscales del periodo correspondiente.  
 
h. Copia del soporte de liquidación y pago de aportes al SGSSI y parafiscales del 
periodo correspondiente.  
 
i. Recibido a satisfacción por parte del supervisor del contrato previa verificación del 
suministro y a      los soportes de la facturación.  
 
j. EL CONTRATANTE dará trámite a las facturas que no presenten objeciones  
 
k. La presentación de las facturas por los servicios causados en ningún caso deberá 
superar los treinta días (30) posteriores a la prestación de los servicios. 
 
l. Factura que no cumpla con los requisitos legales vigentes no será radicada 

CAUSALES 
DE RECHAZO 
DE LA 
PROPUESTA 
O 
DECLARATOR
IA DESIERTA 
DEL 
PROCESO.  

Son causales para el rechazo de las propuestas, las siguientes: 
 

a. Cuando se compruebe que un proponente ha interferido, influenciado, u obtenida 

correspondencia interna, proyectos de concepto de evaluación o de respuesta a 

observaciones, no enviados oficialmente a los proponentes. 

b. Cuando se compruebe confabulación entre los proponentes que altere de cualquier 

manera la aplicación del principio de selección objetiva. 

c. Cuando el proponente o alguno de sus integrantes se encuentre incurso en las causales 

de inhabilidades o incompatibilidad fijadas por la Constitución y la Ley. 

d. Cuando en la propuesta se encuentre información o documentos que no correspondan a 

la realidad que le permita cumplir un requisito mínimo. 

e. Cuando el Objeto Social de la firma, incluido en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal no faculte a la sociedad para desarrollar la actividad materia de la 

futura contratación o si es el caso de persona natural que su certificado de matrícula 

mercantil no lo (a) faculte para desarrollar la actividad materia de la futura contratación. 

f. Cuando el oferente sea persona jurídica y se encuentre incurso en alguna de las 

causales de disolución o liquidación proferidas por Autoridad Competente. 

g. Cuando se presente más de una oferta por un mismo oferente o se ostente la calidad de 

representante legal o socio de más de una persona jurídica participante en el presente 

proceso de selección. 

h. Cuando el valor de la propuesta contenga precios artificialmente bajos. 

i. Cuando la oferta no cumpla con las especificaciones técnicas mínimas exigidas. 

j. La NO presentación de los documentos habilitantes dentro del término establecido en la 

invitación. 

k. Cuando la oferta económica supere el valor estimado o precio techo por ítem 

establecidos para la presente invitación, dará como consecuencia el rechazo total de la 

oferta. 

l. Cuando se compruebe la existencia de embargos, o medidas cautelares proferidas por 
autoridad competente en contra del oferente. 

m. Cuando la oferta se presente en forma extemporánea o en un lugar distinto al señalado 
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en la presente invitación. El lugar de presentación de la oferta será la plataforma 
electrónica SECOP II. En ningún caso la Regional de Aseguramiento en Salud No. 3 se 
hará responsable del retraso en la plataforma, o que el oferente presente oferta en lugar 
distinto al señalado en el lugar de la presentación. 

n. El no tener la capacidad jurídica, la capacidad técnica, la capacidad económica y la 
operacional o la experiencia exigida en los presentes términos de referencia, conforme a 
la oferta presentada por los oferentes. 

o. Si la propuesta se entrega en un lugar diferente al establecido en esta invitación publica 
p. Cuando la oferta sea condicionada o parcial. 

 
CAUSALES PARA DECLARAR DESIERTO EL PROCESO. 
 
La Regional de Aseguramiento en Salud No. 3, declarará desierto el presente proceso al 
vencimiento del plazo previsto para adjudicar, cuando entre las propuestas presentadas no 
se logre adjudicar a ninguna el contrato ofrecido, ya sea porque las propuestas no cumplan 
con las condiciones para ser adjudicatarias, porque no se presenten propuestas, o por 
cualquier otra causa que impida la selección objetiva. 
 
La declaratoria de desierta del proceso se hará mediante comunicación motivada, la cual se 
publicará en el Portal Único de Contratación www.colombiacompra.gov.co SECOP II. 

OFERTA CON 
VALOR   
ARTIFICIALME
NTE BAJO 

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, cuando de conformidad con la 
información a su alcance la Unidad Prestadora de Salud Risaralda estime que el valor de 
una oferta parece artificialmente bajo, requerirá al oferente para que explique las razones 
que sustenten el valor por él ofertado; realizadas las explicaciones, los responsables de 
realizar las verificaciones recomendarán al ordenador del gasto, el rechazo o la continuidad 
de la oferta en el proceso. 
 
Procederá la recomendación de continuidad de la oferta en el proceso de selección, cuando 
el valor de la misma responda a circunstancias objetivas del proponente y su oferta, que no 
ponen en riesgo el proceso, ni el cumplimiento de las obligaciones contractuales en caso 
que se adjudique el contrato ha dicho proponente 

FACTORES 
QUE SE 
TENDRÁN EN 
CUENTA 
PARA LA 
EVALUACIÓN.  

Aunque el formato guía indica que la forma y procedimiento de adjudicación no aplica para 
mínima cuantía, es preciso argumentar que la forma de adjudicación del presente proceso 
recaerá en el proponente que haya presentado la oferta con la mejor relación costo-
beneficio. El contrato se suscribirá por el precio total ofrecido. 
 
Al ser este un proceso que será adjudicado por el valor total del presupuesto disponible se 
determinará el orden de elegibilidad, comenzando por la oferta con mayor descuento (%) 
ofertado, el cual aplicará para todos los ítems del proceso. Es de anotar que es de 
obligatorio cumplimiento el ofrecimiento del 100% de los procedimientos solicitados para 
que la oferta pueda ser objeto de verificación así mismo el cumplimiento de los 
requerimientos jurídicos y técnicos solicitados. 
 
En caso que éste NO cumpla con los requisitos habilitantes exigidos y condiciones técnicas, 
una vez agotado el plazo otorgado para subsanar los mismos se procederá con la 
verificación del   oferente con la segunda mejor oferta económica, es decir, quien presentara 
el segundo porcentaje de descuento más favorable para la entidad estatal y posterior 
verificación de sus calidades habilitantes y técnicas. En caso de que éste tampoco cumpla, 
se verificarán las de quien presentó el tercer porcentaje de descuento más favorable y así 
sucesivamente hasta obtener un oferente habilitado.  
 
La forma de adjudicación del presente proceso se efectuará mediante comunicación de 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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aceptación de la oferta, la Entidad manifestará la aceptación expresa e incondicional de la 
misma, los datos de contacto de la Entidad y del supervisor o interventor designado. Con la 
publicación de la comunicación de aceptación en el SECOP II el proponente seleccionado 
quedará informado de la aceptación de su oferta. 

PROCEDIMIEN
TO EN CASO 
DE EMPATE.  

En caso de empate, la Entidad Estatal aplicará los criterios de que trata el artículo 35 de la 
Ley 2069 de 2020, conforme a los medíos de acreditación del artículo 2.2.1.2.4.2.17 del 
presente Decreto 1082 de 2015, o las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan. 
 
En caso de persistir el empate se recurre al numeral 12 del artículo 35 de la ley 2069 del 
2020 
 
12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar el oferente, método que deberá haber 
sido previsto previamente en los Documentos del Proceso. 
 
De acuerdo a lo anterior, las Entidades son autónomas de fijar en el proceso, un método 
aleatorio que decida la adjudicación de un proceso para el caso descrito la Regional de 
Aseguramiento En Salud N°3 establece lo siguiente: 
 
Se citara dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a los representantes legales de cada 
entidad, para realizar un sorteo en el auditorio de la Regional de Aseguramiento en Salud 
No 3, en donde se incluirá en una bolsa, una balota azul y una de color rojo; de acuerdo al 
orden de la entrega de las propuestas, se llamaran a los representantes legales de las 
entidades para que saquen una balota y quien saque la balota roja será a quien se le 
adjudique el contrato.  

INFORMACIÓ
N DE 
ACEPTACIÓN 
DE LA 
OFERTA.  

Con la comunicación de aceptación de la oferta publicada en el SECOP II, el proponente 
seleccionado quedará notificado de la aceptación de su oferta.  

ANÁLISIS DE 
GARANTÍAS: 
TIPIFICACIÓN, 
ESTIMACIÓN 
Y 
ASIGNACIÓN 
DEL RIESGO. 

De acuerdo a las establecidas en la presente invitación y estudio previo ESTIMACIÓN, 
TIPIFICACIÓN, ASIGNACIÓN DE RIESGOS Y DETERMINACIÓN DE GARANTÍAS. 

PERFIL Y 
CALIDAD DE 
LOS 
PROPONENTE
S 

todas las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras domiciliadas en Colombia 
con sucursal o sede en el departamento de Risaralda y/o Quindío en el área urbana de las 
ciudades de Pereira y/o Armenia, que estén interesadas en participar en el proceso 
 
Podrán participar todas la MIPYMES de acuerdo a la ley 2069 del 31 de diciembre de 2020 
Por medio del cual se impulsa el emprendimiento en Colombia.  
 
Convocatorias limitadas a Mípyme: El presente proceso se limitará a Mipyme previo 
cumplimiento de lo establecido en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y SS del decreto 1082 de 2015, 
modificado por el artículo 5 del decreto 4860 de 2021. 

 
2. REQUISITOS HABILITANTES. 
 
Los proponentes deberán presentar su oferta de manera magnética en el Portal Único de Contratación 
www.colombiacompra.gov.co SECOP II, firmada por el Representante Legal para los anexos en lo posible.  

https://funcionpublica.gov.co/sisjur/home/Norma1.jsp?i=160966#35
http://www.colombiacompra.gov.co/
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2.1 REQUISITOS DE ORDEN JURIDICO: 
 

✓ Carta de Presentación de la Propuesta (Diligenciar formato adjunto “Formulario No 1”); firmada por el 
oferente (persona natural o representante legal de la persona jurídica).  

✓ Acuerdo de confidencialidad (Diligenciar formato adjunto Formulario N°3) 
✓ Certificado Existencia y Representación Legal para personas jurídicas y/o matricula de persona natural 

expedido (s) por la Cámara de Comercio respectiva, no superior a un (1) mes en el que se evidencie la 
sede, sucursal o agencia en la ciudades de Pereira Y/O Armenia, o en su defecto para las personas que 
ejercen profesiones liberales debe estar inscrita su actividad en el registro único tributario y de igual 
forma para las entidades sin ánimo de lucro anexar la certificación del reconocimiento de personería 
jurídica por la autoridad competente. 

✓ Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del Representante Legal y/o proponente . 
✓ BOLETÍN RESPONSABLES FISCALES. 

La POLICÍA NACIONAL- REGIONAL ASEGURAMIENTO EN SALUD N°3, consultará el Boletín de 
responsables Fiscales de la Contraloría General de la República de la firma y del representante legal. 
NOTA 1: El proponente no deberá encontrarse inscrito en el Boletín de Responsables Fiscales (Artículo 
60, Ley 610 de 2000); situación que podrá ser acreditada por el oferente en su propuesta con una 
expedición no superior a 30 días contados a partir del cierre o entrega de ofertas.  

✓ CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS. 
La Policía Nacional REGIONAL ASEGURAMIENTO EN SALUD N°3, consultará el certificado de 
antecedentes disciplinarios, expedido por la Procuraduría General de la Nación, de las personas 
naturales, los representantes legales de personas jurídicas y/o de quien en nombre de la persona jurídica 
presente la oferta. 

✓ CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES. 
La POLICÍA NACIONAL- REGIONAL ASEGURAMIENTO EN SALUD N°3, consultará el CERTIFICADO 
DE ANTECEDENTES JUDICIALES, de las personas naturales, los representantes legales de personas 
jurídicas y/o de quien en nombre de la persona jurídica presente la oferta. La consulta se realizará ante 
la página de la Policía Nacional - Ministerio de Defensa Nacional. De conformidad con lo establecido en 
el artículo 94 del Decreto 019 de 2012.  

✓ CERTIFICADO DE ANTECEDENTES SISTEMA REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 
RNMC La POLICÍA NACIONAL- REGIONAL ASEGURAMIENTO EN SALUD N°3, consulta el Sistema 
Registro Nacional de Medidas Correctivas (RNMC), con el fin de verificar que el Representante Legal no 
se encuentre inmerso en el Numeral 4 del Artículo 183 del Código Nacional de Policía y Convivencia 
Ciudadana (Ley 1801 del 2016) 

✓ Para dar cumplimiento con lo previsto en la Ley 828 de 2003 y lo establecido en el Artículo 50 de la Ley 
789 de 2002, el oferente aportará la planilla del último pago de los aportes de salud y pensiones, fecha 
de pago verificable acorde Decreto 1670 de 2007. 

✓ NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA: El oferente mediante documento autoriza a la Entidad para que esta 
pueda notificar a través de medios electrónicos el oferente y/o futuro contratista, conforme a lo señalado 
en el artículo 56° de la Ley 1437 de 2011 y Normas que lo complemente, modifiquen o adicionen.  

✓ ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN, ASIGNACIÓN DE RIESGO, DETERMINACIÓN DE GARANTÍAS Y 
ANÁLISIS DEL RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO: el oferente dentro de su propuesta, deberá 
anexar documento suscrito por el Representante Legal y/o apoderado, o quien haga sus veces, donde 
haga constar que acepta los parámetros contenidos en el anexo que corresponda la “estimación, 
tipificación, asignación de riesgo, la forma de mitigarlo, la determinación de garantías y las cláusulas 
sancionatorias.  

✓ COMPROMISO ANTICORRUPCION “FORMULARIO No. 5”. 
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2.2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 
 
El oferente deberá cumplir con los requisitos técnicos mínimos requeridos en el Anexo No. 1, de la presente 
invitación, para lo cual deberá diligenciar en su totalidad el archivo Excel rotulado “ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS MÍNIMAS”. Cabe resaltar que es de obligatorio cumplimiento el ofrecimiento del 100% de los 
ítems para que la oferta sea admitida. 
 
3. CRITERIOS DE SELECCIÓN  
 
3.1 CONDICIONES TÉCNICAS  
 
El oferente deberá cumplir con las condiciones técnicas del presente proceso teniendo en cuenta que en las 
mismas se encuentran descritas las normas y/o especificaciones técnicas, las cuales se verificarán como 
“cumple o no cumple”. el Anexo No. 2 debe ser diligenciado y anexar los documentos que allí se exijan para 
el cumplimiento de la condición. 
 
3.1.1 EXPERIENCIA PROPONENTE EN OFRECER EL SERVICIO. 
 
Con el fin de garantizar la calidad de los bienes o servicios a contratar y evitar incumplimientos en la 
ejecución del futuro contrato, se requiere acreditar experiencia en proyectos iguales o similares al objeto del 
presente estudio previo, tal acreditación será avalada con la presentación de los documentos que acrediten la 
realización de contratos celebrados y ejecutados durante los años (2019  y/o  2020  y/o  2021 y hasta el cierre 
del proceso) de proyectos iguales o similares al presente proceso contractual cuya suma supere el cincuenta 
por ciento (50%) del presupuesto asignado al presente proceso, con empresas públicas o privadas, para lo 
cual el oferente deberá  presentar máximo tres (3) certificaciones (certificación por contrato) con concepto 
favorable de la recepción de los contratos.  
 
El oferente acreditará la experiencia a través de certificaciones que deben contener la siguiente información: 
 
1) Nombre o razón social del contratante. 
2) Nombre o razón social del contratista. 
3) Objeto del contrato. 
4) Fecha de iniciación y terminación del contrato. 
5) Valor del contrato. 
6) Dirección y número telefónico del contratante 
 
No se admiten: 
-Certificaciones de Subcontrataciones 
-No se acepta auto certificaciones. 
-Copias de facturas órdenes de pago etc. 
-Copias de Contratos. 
 
Cuando se certifiquen contratos que se encuentren en ejecución al momento de presentar la oferta, además 
de la información solicitada en el párrafo anterior, se debe incluir el porcentaje de ejecución a la fecha de 
expedición de la certificación, el cual será tomado para verificar la experiencia solicitada. 
 
En el evento que el oferente presente más de tres (3) certificaciones, la Regional de Aseguramiento en Salud 
N°3 tomará para la verificación y evaluación de la experiencia, únicamente las tres (3) certificaciones de 
mayor valor, que cumplan con los requisitos exigidos y que se encuentren relacionadas. 
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NOTA: En caso de que el oferente haya firmado contratos con la Regional de Aseguramiento en Salud N°3, 
no es obligatorio que anexe certificación, solamente con enunciar el contrato objeto y el valor; la unidad 
verificara la información, según la Ley 019 de del 2012. 
 
3.1.2 NIVEL DE EDUCACIÓN O NIVEL ACADÉMICO 
 
El oferente deberá certificar que cuenta por lo menos con un (1) urólogo, para lo cual deberá anexar el título 
de profesional universitario especializado en urología. Además, certificación firmada por el Representante 
Legal donde manifieste que cuenta con el personal asistencial idóneo el cual le permitirá cumplir con el objeto 
contractual, igualmente que realizó la verificación y validación (RETHUS) de los títulos del personal que 
requiere para el cumplimiento del contrato 
 
3.1.3 EXPERIENCIA DEL PERSONAL 
 
El oferente certificará mediante documento escrito firmado por el representante legal, donde manifieste que 
cuenta con experiencia suficiente para llevar a cabalidad la ejecución del presente proceso, para la prestación 
del servicio objeto del contrato. 
 
3.1.4 CAPACIDAD OPERATIVA  
 
El oferente deberá mediante certificación firmada por el Representante Legal de la entidad demostrar que 
cuenta con la infraestructura física y apoyo tecnológico suficiente para la prestación de los servicios de salud, 
debiendo cumplir con las siguientes condiciones: 

✓ Los elementos, equipos y accesorios para la prestación del servicio deben ser suministrados por la 
IPS contratada, con su respectivo mantenimiento, calibración y hojas de vida al día.  

✓ Debe contar con Equipo biomédico y material médico acorde a las necesidades y bajo estándares de 
seguridad para la atención de los usuarios. 

✓ Cumplir con ATRIBUTOS DE CALIDAD enmarcados en la Resolución 2003 del 2014 que fue 
derogada por la Resolución 3100 del 2019, relacionados con Oportunidad, Pertinencia, Accesibilidad, 
Continuidad y Seguridad en la atención de los pacientes.  

✓ Debe contar con la capacidad técnica y tecnológica acordes para la prestación del servicio que se 
oferta. 

✓ Acreditar la aplicación de protocolos aceptados en salud para el manejo de pacientes y por ningún 
motivo se aceptarán tratamientos o procedimientos experimentales. 

✓ Garantizar la accesibilidad y oportunidad en la atención de los servicios ofertados. 
✓ Debe contar con la capacidad técnica y tecnológica acordes para la prestación del 

servicio que se oferta 
✓ Si el prestador de servicios de salud hace uso de equipos generadores de radiaciones ionizantes, 

debe anexar la copia de la licencia de práctica médica vigente de los equipos que se encuentren en el 
servicio. Dicha licencia debe ser expedida por la secretaría de salud departamental o distrital, o la 
entidad que tenga a cargo dichas competencias. No es suficiente presentar el radicado del trámite de 
solicitud de la licencia para la inscripción o novedad en estos servicios de salud. 

 
 3.1.5 CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ESPECIAL NACIONAL DE PRESTADORES DE 
SERVICIOS DE SALUD. 
 
Con el fin de verificar los servicios habilitados por la entidad, el oferente deberá cumplir con lo estipulado en 
la Resolución 2003 del 2014 que fue derogada por la Resolución 3100 del 2019 o con la norma que esté 
vigente, así mismo adjuntar la certificación de inscripción en el registro especial de prestadores de 
servicios de salud, con expedición vigente, en donde se identifiquen los servicios habilitados para la 
prestación de los mismos en relación al objeto del presente proceso. En caso de que el servicio sea 
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subcontratado, deberá adjuntar adicionalmente el registro especial de la entidad que prestará el servicio. De 
igual manera el comité de verificación técnico hará la verificación de la inscripción de la entidad en el REPS y 
visita técnica de considerarlo pertinente. 
 
En cuanto a los servicios subcontratados el oferente deberá anexar la habilitación del prestador que realizara 
la ejecución del servicio de igual manera, el representante legal certificara mediante documento que cuenta 
con contrato, además deberá anexar el contrato o convenio donde se evidencie la relación contractual entre 
las dos entidades y que los servicios pactados en el contrato son congruentes con los servicios, 
procedimientos o ítems solicitados en la invitación del presente proceso. El contrato deberá garantizara 
cobertura oportuna, segura e integral durante toda la ejecución del futuro contrato a celebrar con La Nación – 
Policía Nacional – Regional De Aseguramiento En Salud N°3, en todo caso el servicio será prestado en el 
área urbana de la ciudad de Pereira y/o Armenia, según el grupo o lote al cual se vaya a presentar el servicio 
 
3.1.2 OTRAS CONDICIONES TÉCNICAS VERIFICABLES 
 
Estos ITEM quedarán dentro la cláusula obligaciones del contrato a suscribir, los cuales serán de obligatorio 
cumplimiento 

Este aspecto se verificará en Anexo 2 Especificaciones técnicas Cumple o No cumple.  
 
ITEM CONDICIONES DEL SERVICIO 

1 

Efectuar la Prestación del Servicio de acuerdo a los protocolos establecidos técnica y científicamente en el ámbito nacional 

consignados en el acuerdo No. 002 por el cual se establece el plan de servicios de sanidad militar y policial. Y el “Modelo de 

Atención Familiar (MATIS) 

2 

El oferente debe ajustarse según lo contemplado por el Ministerio de Salud y de Protección Social y todas aquellas normas 
legales que deroguen, Modifiquen o establezcan estándares de habilitación para la prestación de Servicios de Salud sin causar 

traumatismo en la prestación del mismo. Dando aplicación a lo establecido en la Resolución 3100 del 2019 del Ministerio de Salud 
y de la Protección Social. 

 

De acuerdo con lo anterior debe presentar los Certificados de Registro en el Sistema Único de Habilitación vigente expedido por 

la Secretaria de Salud del Departamento de Risaralda y/o Quindío para cada servicio ofertado, certificado con quien se tenga la 

relación contractual para cumplir con el servicio ofertado, los cuales deben estar inscritos y habilitados al momento de presentar la 

propuesta y mantener dicha habilitación vigente durante la ejecución del contrato que se llegase a celebrar. 

3 

El Oferente deberá presentar el portafolio de servicios que relacione capacidad instalada, servicios de salud ofertados habilitados 
e inscritos en el de registro de prestadores de servicios de salud de la secretaria de salud del Departamento de Risaralda y/o 

Quindío, líneas telefónicas disponibles de referencia y contra referencia y de información al usuario, dentro de este deben estar 
contemplados los siguientes requisitos: 

 
El oferente debe presentar en la propuesta una sede plenamente identificada de acuerdo a la Ley 140 de 1994. 

Requisitos para la atención de servicio 

• Horarios de Atención 

• Modalidad para la asignación de citas (Telefónica y/o Presencial, correo electrónico) 

• Entrega de instrucciones de preparación para procedimientos 

• Entrega de resultados 

• Entrega de copia de servicios prestados (incluye epicrisis o formato de contrarreferencia) 

• Dirección y teléfonos (Fijos y/o móviles) en donde puedan localizarse para la programación de servicios por parte de 
referencia en casos de solicitarles servicios prioritarios o en caso de urgencias. 

• Debe presentar el modelo de atención en salud junto con la propuesta. 

4 

El oferente debe tener implementado programa de auditoría para el mejoramiento de la calidad de la Atención de Salud, acorde al 
Decreto 1011 de 2006 del Ministerio de la Protección Social “…Por el cual se establece el Sistema Obligatorio de Garantía de 

Calidad de la Atención de Salud del Sistema General de Seguridad Social en Salud…” 
 

De acuerdo con lo anterior debe anexar certificación donde permita el acceso a los auditores en el momento que se requiera a los 
siguientes documentos: 

 
a) Actas del último comité de obligatorio cumplimiento (vigilancia epidemiológica, calidad, historias clínicas, farmacia, 

quejas y atención al usuario, infecciones, maternidad segura, ética hospitalaria, transfusional que según el nivel de 

complejidad se deban realizar). 
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b) Protocolos de atención segura de pacientes.  Resolución 1995 de 1999 

c) PAMEC. 

d) Guías de prácticas clínicas de la entidad e implementación de las mismas. 

e) OTRAS GUIAS: Varicoceles, Hidrocele, Hipertrofia prostática Benigna, Infecciones Urinarias, Cálculos en vía Urinaria, 

Litiasis Vesical, Prostatismo, Epididimitis, enfermedades de transmisión sexual. 

 

5 
El CONTRATISTA debe implementar y mantener activo el Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad, en cumplimiento de lo 

definido en el Decreto 1011 de 2006. 

6 

Reportar al supervisor del contrato los indicadores de la Resolución 256 de 2015, Resolución 1552 de 2013, así como los 
Indicadores de calidad en la prestación de servicios, definidos en el Sistema de Información para la Calidad del SOGC, así como 

el reporte mensual de los siguientes indicadores en medio físico o magnético mediante correo electrónico que contenga la 
información solicitada al correo institucional deris.rase3@policia.gov.co; deris.rase3-aut@policia.gov.co, deris.rase3-

sai@policia.gov.co; decal.upres-ame@policia.gov.co. 
 

% CANCELACIÓN QUIRÚRGICA 

TOTAL CIRUGÍAS REALIZADAS 

.% COMPLICACIÓN QUIRÚRGICA 

TOTAL DE CONSULTA MEDICINA ESPECIALIZADA 

TOTAL DE INASISTENCIA EN CONSULTA 

% DE INASISTENCIA EN CONSULTA 

OPORTUNIDAD EN LA CITA DE CONSULTA MEDICINA ESPECIALIZADA (POR ESPECIALIZADA) (DIAS): sumatoria total de 
los días transcurridos entre la fecha la cual el paciente solicita cita para ser atendido en la consulta médica especializada y la 

fecha para la cual es asignada la cita / número total de consultas médicas especializadas asignadas en la institución. 

OPORTUNIDAD EN LA REALIZACION DE CIRUGIAS PROGRAMADAS (DIAS): Sumatoria total de los días calendario 
transcurridos entre la fecha de solicitud de la Cirugía programada y el momento en el cual es realizada la cirugía / número de 

cirugías programadas realizadas en el periodo. 
 

7 

Prestar los servicios durante el plazo de ejecución del contrato de acuerdo a lo presentado en la oferta de servicios y en las 

instalaciones según lo estipulado en los pliegos de condiciones, los cuales hacen parte integral del presente documento, así 

mismo en caso fortuito o fuerza mayor el oferente informara al contratante la novedad ocurrida para suspender 

momentáneamente la prestación del mismo. 

8 

Prestar los servicios sin ningún tipo de discriminación y con la mayor diligencia y cuidado, utilizando el equipo humano, 

profesional, tecnólogo y técnico idóneo para cada uno de los servicios contratados, sin perjuicio del cumplimiento estricto de todas 

las normas que le impongan las disposiciones legales y éticas o de carácter sanitario vigentes en la actualidad o que se expidan 

en el futuro, así como los deberes que impone la sana práctica profesional, el orden público, la moral y las buenas costumbres. 

9 

El CONTRATISTA debe permitir el acceso a los Auditores de la Policía Nacional, así mismo permitirle el acceso a todos los 

demás documentos que requiera, de acuerdo con la ley y permitirle realizar el seguimiento y control para el cumplimiento del 

objeto contractual, mediante verificaciones periódicas a la institución, verificando las condiciones locativas, y el recurso humano 

disponible para el desarrollo del presente contrato. 

10 
Para la atención ambulatoria el usuario debe contar con la orden de servicios expedida por el médico de referencia y Contra-

referencia de la Regional de Aseguramiento en Salud No. 3 VIGENTE, documento de identificación. 

11 

El CONTRATISTA se compromete a presentar la facturación correspondiente al mes causado dentro de los primeros cinco (05) 

días del mes siguiente en la ventanilla única de la Oficina Central de Cuentas de la Jefatura de la Regional de Aseguramiento en 

Salud No. 3, acompañada de la siguiente información: 

• Fecha de prestación del servicio. 

• Relación de los pacientes atendidos con número de identificación. 

• Procedimientos realizados de acuerdo al objeto del contrato. 

• Presentar Factura que cumpla con los requisitos legales vigentes, así como todos los documentos que soporten los 

eventos facturados en la misma, acompañadas de la fotocopia del documento de identidad del usuario y carné.  

Fotocopia de los soportes de la prestación de cada uno de los servicios facturados. 

Estos mismos de acuerdo a lo que establece la Ley 594 del 14 de julio del 2000 “ley de archivo gestión documental”. 

12 

El CONTRATISTA designará un funcionario, para que en coordinación con el Supervisor del Contrato vigile el normal 

funcionamiento de la ejecución del contrato y solucione los inconvenientes que se presenten. 

Diligenciar la siguiente información: 
➢ Nombres y Apellidos, Teléfonos y Correo electrónico 

mailto:deris.rase3@policia.gov.co
mailto:deris.rase3-sai@policia.gov.co
mailto:deris.rase3-sai@policia.gov.co
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13 Informar al supervisor del contrato una vez se encuentre ejecutado en un Cincuenta (50%) y setenta (70%) respectivamente. 

14 
Presentar en medio magnético en archivo excel la relación de los servicios habilitados y contratados utilizando los códigos únicos 

de procedimientos en salud (CUPS), con el respectivo valor según tarifa pactada. 

15 EL CONTRATISTA debe garantizar lo ofertado en la propuesta presentada, durante la ejecución del contrato. 

16 
Debe realizar los trámites para la legalización del contrato dentro de los tres (03) días hábiles siguientes contados a partir de la 

firma del Contrato. 

17 

Cumplir con las obligaciones de pagar mensualmente los aportes de afiliación y cotización a los sistemas de salud, riesgos 

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio 

Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar de acuerdo con el artículo 50 de la ley 789 de 2002, Ley 828 de julio 10 de 

2003 y de la Ley 100 de 1993; para tal fin deberá allegar con la correspondiente factura certificación donde conste dicho 

cumplimiento firmada por el Representante Legal y Revisor Fiscal si conforme a las normas pertinentes estuviera obligado a 

tenerlo. 

18 Cumplir con la normatividad establecida por el Ministerio de Salud y Protección Social y las normas generales vigentes. 

19 

El contratista se compromete a formular de acuerdo al vademécum oficial de la Policía Nacional. – Acuerdo 052 de 2013) y la 

malla de pertinencia y/o el que se encuentre vigente.  Cuando por la condición médica del paciente sea necesario prescribir 

medicamentos no incluidos en el pos, se deberá diligenciar el formato de la Junta de Evaluación de Medicamentos, el 

diligenciamiento de este documento deberá realizarse dentro de la misma atención en el formato establecido por el prestador, 

siempre y cuando este formato conserve toda la información que requiere la Policía Nacional y/o Unidad Prestadora de Salud y en 

todo caso no deben generar una orden adicional para su expedición, teniendo en cuenta  que la Policía Nacional pertenece al 

régimen especial. 

20 

Para los medicamentos pactados que tengan un precio regulado por el MSPS o quien haga sus veces  y que durante la ejecución 

del contrato esos precios techo sean incrementados por el ente regulador, la DISAN – Regional de Aseguramiento en Salud No. 3 

realizara el incremento al valor pactado de forma proporcional al porcentaje de incremento efectuado por el regulador estatal. 

 

Para los medicamentos pactados  que tengan un precio regulado por el  MSPS o quien haga sus veces y que durante la ejecución 

del contrato esos precios techo sean descendidos por el ente regulador, la DISAN – Regional de Aseguramiento en Salud No. 3 

ajustara el valor pactado al precio techo de la norma, siempre y cuando el valor pactado sea superior al nuevo precio techo 

establecido. 

Para los medicamentos pactados que no tengan un precio regulado por el MSPS o quien haga sus veces y que durante la 

ejecución del contrato se defina un precio por el ente regulador, la DISAN – Regional de Aseguramiento en Salud No. 3 regulara 

el precio. 

21 

“El oferente al momento de presentar la propuesta deberá allegar listado de medicamentos según PRECIO VENTA de 

medicamentos por molécula de menor valor de acuerdo al último reporte en el SISMED. La entidad o entidades que 

resulten adjudicatarias deberán sostener mencionados precios durante toda la ejecución del contrato”. 

22 
Atención del evento adverso prevenible; este corre por cuenta del prestador una vez se analice el caso, y se defina por ambas 

partes la responsabilidad unilateral de la IPS en la generación del evento adverso. 

23 

Todo servicio, fuera del plan de beneficios del SSPN, debe ser tramitado para estudio de aprobación ante la Junta de Evaluación 

de Medicamentos, para lo cual el especialista tratante debe diligenciar completamente el formato de justificación diseñado para tal 

fin y remitirlo a la central de autorización de la USP, para que este adelante el trámite ante la Junta de Evaluación de 

Medicamentos del nivel central. Solo cuando requieran su administración urgente por la condición clínica del paciente, orden 

judicial o tutela, se da cumplimiento a la prestación o suministro con la inmediatez requerida y éstos serán reportados 

posteriormente. En este caso, el NO reporte será causal de glosa, más no el concepto favorable o desfavorable de la Junta de 

Evaluación de Medicamentos. Dicha coordinación deberá ser previamente con el supervisor del contrato el cual dejara 

documentos soportes en la carpeta del proceso. 

 

Para el diligenciamiento del formato de la Junta de Evaluación de medicamentos se debe tener en cuenta las variables de 

farmacovigilancia, medicamentos y procedimientos establecidos por la Dirección de Sanidad, Regional de Aseguramiento en 

Salud No. 3. Adicionalmente al contratista que resulte adjudicatario, en acta de inicio se entregara el acuerdo de servicios, el 

acuerdo de medicamentos y el acuerdo de farmacovigilancia a fin de ser socializado con el personal que realizara la atención. 

24 

Análisis del impacto Ambiental: “El oferente deberá cumplir con todas las políticas que reglamentan el adecuado manejo de los 
diferentes residuos hospitalarios y de su disposición final, en cumplimiento con la normatividad ambiental así: 

 Ley 99 de 1993: Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público encargado de la gestión y 
conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables, se reorganiza el Sistema Nacional Ambiental “SINA” y se 

dicta otras disposiciones. 
 Ley 253 de 1995: Por medio de la cual se aprueba el Convenio de Basilea, sobre el control de los movimientos transfronterizos 

de los desechos peligrosos y su eliminación hecho en Basilea el 22 de marzo de 1989. 
 Decreto 1609 de 2002: expedido por el Ministerio de Transporte. “Transporte de Mercancías Peligrosas en Carretera”. 

 Decreto 4741 del 30 de Diciembre de 2005 expedido por el Ministerio de Medio Ambiente y Vivienda Territorial. “Por el cual se 
reglamenta la prevención y el manejo de los residuos o desechos peligrosos generados en el marco de la gestión Integral”. 
 Ley 1252 de 2008: (noviembre 27) Diario Oficial No. 47.186 de 27 de noviembre de 2008, CONGRESO DE LA REPÚBLICA. 
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Por la cual se dictan normas prohibitivas en materia ambiental referentes a los residuos y desechos peligrosos y se dictan otras 

disposiciones”. 

25 
Si la IPS oferente de los servicios de urología, no tiene hospitalización, debe terne un aliado estratégico habilitado para dicho 

servicio, se debe anexar el contrato de servicios de hospitalización y su respectivos soportes de habilitación. 

26 
La Liquidación del contrato se realizará una vez se haya finalizado su tiempo de ejecución o se haya ejecutado el presupuesto 

asignado; de lo cual contará con el plazo máximo de (02) meses para la realización del acta de Liquidación bilateral. 

27 

El oferente seleccionado debe entregar mensualmente la siguiente información: 
 

- El listado completo de inasistencia discriminado por fecha, hora, especialidad, usuario y documento de identidad del mismo 
que haya incumplido una cita con especialista o para la realización de cualquier procedimiento programado. 
- El consolidado de los reportes de casos objeto de SIVIGILA, de acuerdo a las normas regulan el tema. 

- Las novedades en el estado de habilitación de acuerdo al Decreto 1011 de 2006 y subsiguientes. (si existen cambios) 
- Anunciar el monto y el porcentaje de ejecución económico acumulado del contrato. 

28 
El oferente anexara certificación firmada por el representante legal donde garantizara que todos los equipos a utilizar durante la 
ejecución del contrato, cuentan con cronograma de mantenimiento de equipos médicos, contrato vigente para el mantenimiento 

preventivo y correctivo para equipos médicos y hojas de vida al día, garantizando el cumplimiento de estos requisitos. 

29 

Designar un coordinador médico quien cumplirá las funciones de interlocutor entre el contratista y los médicos de la Regional de 
Aseguramiento en Salud No. 3, para resolver las inquietudes médicas que se presenten.  Diligenciar la siguiente información: 

 
➢ Nombres y Apellidos, Teléfonos y Correo electrónico 

30 

Para los no incluye insumos especiales, materiales o equipos especiales se acepta una intermediación máxima del ocho por 
ciento (8%) y siempre se debe tener el aval de referencia y contrareferencia de la Regional de Aseguramiento en Salud de la 

Policía, para dicho aval se debe enviar mínimo 2 cotizaciones o informar a referencia la exclusividad del insumo o material, para 
su aval. 

31 
El contratista informara cualquier novedad en la prestación de servicios o cualquier remisión a los correos deris.rase3-
aut@policia.gov.co, decal.upres-ame@policia.gov.co y teléfono 3164770 ext 8341,8340, 8339, celular 3505588095. 

32 
OPORTUNIDAD EN LA ASIGNACIÓN DE CITAS Y, REALIZACIÓN DE PROCEDIMIENTOS El proponente ofertara la 

oportunidad en citas y procedimientos mediante documento escrito firmado por el representante legal de la entidad. 

 
 
 
3.1.3 OPORTUNIDAD  
 

OPORTUNIDAD EN LA ATENCION 
 

ITEM DESCRIPCION OPORTUNIDAD 

1 CITA DE CONTROL POR PRIMERA VEZ 1 A 15 DIAS CALENDARIOS 

2 CITA DE CONTROL O SEGUIMIENTO 1 A 15 DIAS CALENDARIOS 

 
 
3.2 REQUISITOS DE ORDEN ECONÓMICO 
 
3.2.1 EVALUACIÓN ECONÓMICA  
 
Atendiendo lo dispuesto en el Artículo 94 de la Ley 1474, Artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 del 26 de 
Mayo de 2015 y que el presupuesto no sobrepasa el 10% de la menor cuantía para la Policía Nacional, la 
escogencia recaerá sobre aquella oferta CON EL MAYOR PORCENTAJE DE DESCUENTO, siempre que se 
encuentre en condiciones de mercado y satisfaga las necesidades de la Entidad. Si ésta no cumple con las 
condiciones de la invitación, la Entidad Estatal debe verificar el cumplimento de los requisitos de la invitación 
de la oferta con el segundo mayor porcentaje de descuento, y así sucesivamente, de acuerdo con lo 
establecido en el Artículo 2.2.1.2.1.5.2 Subsección 5 del 85 del Decreto 1082 del 26 de Mayo de 2015, así 
mismo el cumplimiento de los requisitos jurídicos y técnicos. Los precios o tarifas pactadas deberán 
conservarse por parte del oferente durante todo el tiempo de la vigencia del contrato y hasta su liquidación. 
Es de anotar que la adjudicación se realizará por el valor total del presupuesto asignado. 
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En el caso que se presente una sola oferta, se podrá adjudicar el contrato cuando ésta cumpla con los 
requisitos habilitantes exigidos (técnicos, económicos y jurídicos) siempre que la oferta satisfaga los 
requerimientos contenidos en la invitación pública, de acuerdo con lo establecido en el Su numeral 8, 
Numeral 2.2.5.4 Procedimiento” de la Resolución 03049 del 30 de Julio de 2014 “Por la cual se adopta el 
Manual de Contratación de la Policía Nacional y la Resolución 00090 del 15 de enero de 2018 por la cual se 
complementa el manual de contratación de la policía nacional.  
 
Es de anotar que es de obligatorio cumplimiento el ofrecimiento del 100% de los ítems solicitados para que la 
oferta pueda ser objeto de verificación, así mismo el cumplimiento de los requisitos jurídicos y técnicos 
solicitados. 
 
La forma de adjudicación del presente proceso se efectuará mediante comunicación de aceptación de la 
oferta, la Entidad manifestará la aceptación expresa e incondicional de la misma, los datos de contacto de la 
Entidad y del supervisor o interventor designado. Con la publicación de la comunicación de aceptación en el 
Portal Único de Contratación Estatal www.colombiacompra.gov.co SECOP II, el proponente seleccionado 
quedará informado de la aceptación de su oferta de aceptación en el Portal Único de Contratación Estatal 
www.colombiacompra.gov.co SECOP II. 
 
En el caso que la entidad oferte un CERO PORCIENTO DE DESCUENTO se entiende que los valores 
estarán sujetos a las tarifas del precio techo. 
 
3.2.2 CERTIFICACIÓN BANCARIA  
 
Certificación Bancaria vigente con una fecha de expedición no superior a 30 días.  
 
3.2.3 DATOS BÁSICOS BENEFICIARIO CUENTA 
 
El oferente deberá diligenciar en su totalidad Formulario No. 2 adjunto)  
 
3.2.4 IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA  
 
El oferente Nacional indicara su identificación tributaria e información sobre el régimen de impuestos al que 
pertenece, para lo cual aportara con la oferta copia del Registro Único Tributario RUT; tramitado y 
actualizado. Las personas Jurídicas y/o naturales integrantes de un consorcio o unión temporal o promesa de 
sociedad futura acreditaran individualmente este requisito, cuando intervengan como responsables del 
impuesto sobre las ventas, por realzar directamente la prestación de servicios gravados con dicho impuesto. 
Lo anterior conforme al artículo 368 del Estatuto Tributario, en concordancia con el artículo 66 de la ley 488 
de 1998 que adiciono el artículo 437 del mismo Estatuto y la Resolución 139 de 2012 modificada por la 
Resolución 154 de 2012 expedida por la U.A.E DIAN. 
 
4. CRONOLOGÍA DEL PROCESO. 

 

PUBLICACIÓN DE LA 
INVITACIÓN. 

Fecha: 25 de agosto del 2022 HORA: 19:00.  
 
Lugar: Portal Único de Contratación www.colombiacompra.gov.co 
  
Fecha: 25/08/2022 
Hora: 19:00 horas 

OBSERVACIONES 
INVITACIÓN Y SOLICITUDES 
A LIMITAR CONVOCATORIA 

A MIPYMES 

Los interesados podrán solicitar aclaraciones a la Invitación Pública, desde el día  
25 de agosto del 2022 a partir de las 19:00 horas hasta el 26 de agosto del 
2022 hasta  las 19:00 horas, dichas solicitudes deberán formularse por escrito 
en el portal único de contratación SECOP II. 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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Las consultas, preguntas y las correspondientes respuestas formaran parte de 
los documentos del proceso. 
 
Cualquier modificación o adición a los documentos del proceso, será comunicada 
mediante Adenda. La información sobre preguntas y respuestas y las Adendas, 
serán publicadas en el Portal Único de Contratación Estatal: 
www.colombiacompra.gov.co (salvo la información de carácter reservado) y 
deberán tenerse en cuenta para la elaboración de la propuesta. NOTA: No se 
absolverán consultas efectuadas telefónicamente o en forma personal, sola será 
tenida en cuenta en este proceso de Mínima Cuantía, la información recibida por 
escrito de manera electrónica en el SECOP II.  

RESPUESTAS A 
OBSERVACIONES (SI 
EXISTEN) Y AVISO A 
LIMITAR A MIPYMES   

Para las respuestas a las posibles observaciones presentadas al presente 
proceso por parte de los oferentes será desde el día siguiente día hábil, vencido 
el término para presentar las observaciones, es decir desde el día 29 de agosto 
del 2022 desde las 07:00 am hasta las 19:00 horas. 

PLAZO MÁXIMO PARA 
EXPEDIR ADENDAS 

El término de expedir adendas para modificar la invitación, tendrá como límite un 
día hábil antes a la fecha y hora prevista para la presentación de ofertas; es decir 
desde el día 30 de agosto del 2022 desde las 07:00 am hasta las 19:00 horas. 

PLAZO PARA ENTREGA DE 
PROPUESTAS EN EL 

SECOP II 

Lugar: Las propuestas deberán ser entregadas en forma magnética en el Portal 
Único de Contratación SECOP II. 
 
Fecha:  miércoles 31 de agosto del 2022 a las 19:00 horas (CIERRE 
PROCESO) 
Horario de atención al público: de 08:00 a 12:00 y de 14:00 a 18:00 horas. 

INDISPONIBILIDAD DEL 
SECOP II: 

Este protocolo hace parte integral de los términos y condiciones del SECOP II 
por lo tanto es de obligatorio cumplimiento a partir del 19 de noviembre del 2018. 
El protocolo está dirigido a los Usuarios del SECOP II en los Eventos en los 
cuales la plataforma presenta Fallas Generales o Particulares que interrumpan el 
normal desarrollo de los Procesos de Contratación en el SECOP II. Las 
actuaciones que pueden ser afectados por las Fallas son: presentación o 
apertura de ofertas; presentación de manifestaciones de interés, observaciones o 
subsanaciones, aprobación de garantías, publicación de respuestas a las 
observaciones, publicación de informes de evaluación, habilitación y, elaboración 
o aplicación de Adendas en el SECOP II, y realización de una subasta, entre 
otros. 
 
El protocolo aplica cuando dichas Fallas se presentan dentro de las cuatro (4) 
horas calendario previas al Evento, y en el caso de la subasta, durante la 
ejecución de esta. Los términos establecidos en este documento son los 
mínimos para garantizar la transparencia, igualdad de oportunidades y pluralidad 
de oferentes en los Procesos de contratación de las Entidades Compradoras, por 
lo cual no están sujetas a la discrecionalidad de estas, salvo en los casos 
taxativos expresos en el protocolo. 
  
Los términos no definidos en el presente protocolo y utilizados frecuentemente 
deben entenderse de acuerdo con su significado natural y obvio. Para la 
interpretación del presente protocolo, las expresiones aquí utilizadas con 
mayúscula inicial deben ser entendidas con el significado que a continuación se 
indica. 
 
Definiciones:  

http://www.colombiacompra.gov.co/
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 Fallas Generales: Afectan el normal funcionamiento de la plataforma y se 
presentan para todos sus usuarios. Si se presentan estas Fallas, Colombia 
Compra Eficiente expedirá un certificado con la fecha y hora de inicio, y la fecha 
y hora de terminación. El certificado se publicará cuando sea superada la Falla 
en un plazo máximo de tres horas siguientes a la terminación de la misma en el 
siguiente enlace https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii/indisponibilidad-en-
el-secop-ii Mientras se esté presentando la Falla, Colombia Compra Eficiente lo 
anunciará por sus diferentes Medios de Comunicación (banner principal de su 
página web, IVR de Mesa de servicio y banner de la página de inicio de SECOP 
II).  
 

 Fallas Particulares: Son las que se presentan para una cuenta de Entidad, 
Proveedor o usuario en particular y que impiden la culminación de una etapa o 
acto del Proceso de contratación en específico. Estos casos particulares son 
certificados por la Mesa de servicio de Colombia Compra Eficiente mediante un 
correo electrónico que responde al caso radicado por el Proveedor o Entidad 
Estatal a través del formulario de soporte disponible en 
https://www.colombiacompra.gov.co/soporte/formulario-de-soporte En el correo 
Colombia Compra Eficiente determinará la existencia de una Falla y ese correo 
constituye el certificado que habilitará, tanto a la Entidad Estatal como al 
Proveedor, para hacer uso del Protocolo de indisponibilidad.  
 
➢ Ante una posible indisponibilidad por Falla General o Particular es importante 

que tanto Entidades Compradoras como Proveedores estén atentos a los 
Medios de Comunicación de Colombia Compra Eficiente y, en caso de Fallas 
Particulares, se comuniquen oportunamente con la Mesa de Servicio a través 
del formulario de soporte 
https://www.colombiacompra.gov.co/soporte/formulario-de-soporte y con la 
Entidad Compradora. En cualquier Evento, la comunicación con la Entidad 
Compradora debe realizarse antes de finalizar los tiempos definidos en el 
cronograma contenido en el pliego de condiciones del Proceso de 
Contratación. 

 
Para un uso más expedito de este Protocolo, Colombia Compra Eficiente 
recomienda a las Entidades Compradoras la implementación de un correo 
electrónico de contacto para los casos de indisponibilidad y la estipulación del 
mismo dentro de los pliegos de condiciones de los Procesos de Contratación. 
Las Entidades Compradoras a su consideración podrán establecer como 
mecanismo de comunicación oficial ante una indisponibilidad del SECOP II su 
página Web, lo cual deberá estar consignado de manera clara y expresa en el 
pliego de condiciones de manera que no induzca a error a los interesados.  
 
➢ Ante una Falla General con certificado de indisponibilidad o Falla Particular 

certificada, Colombia Compra Eficiente recomienda no hacer uso de los 
mensajes del SECOP II como mecanismo de comunicación hasta tanto no 
se certifique que se superó la Falla. Los mensajes podrían estar afectados 
por la Falla y no llegar, o llegar con retraso. 

 
Las Entidades Compradoras y Proveedores deben conocer el procedimiento a 
seguir en caso de presentarse Fallas en el SECOP II, y las instrucciones para 
uno y otro.  
 

https://www.colombiacompra.gov.co/soporte/formulario-de-soporte
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Recuerde que ante una posible indisponibilidad por Falla General es importante 
que tanto Entidades Compradoras como Proveedores estén atentos a los Medios 
de Comunicación de Colombia Compra Eficiente en donde se notificará de 
manera oportuna la Falla previa a la emisión del Certificado de indisponibilidad.  
 
Los mantenimientos programados por Colombia Compra Eficiente a la 
plataforma SECOP II en ningún caso autoriza el uso del presente protocolo, 
estos mantenimientos son informados a todos los usuarios de manera 
anticipada. 
 
Presentación de ofertas:  
Recuerde que la Entidad Compradora puede modificar el cronograma. No 
obstante, si la Entidad Compradora no hace uso de la opción de modificación del 
cronograma dispuesta en el numeral 1.1.1., cuando el cierre fue afectado por una 
Falla General, deberá recibir ofertas por medio del correo electrónico fijado 
dentro del pliego de condiciones del Proceso, durante las 16 horas hábiles 
siguientes al momento previsto para el cierre o plazo máximo de recepción de 
ofertas.  
 
En los Procesos de Mínima cuantía, o régimen especial con oferta, en 
consideración a que los tiempos son más cortos que en otras modalidades de 
selección, el plazo para recepción de ofertas puede ser de mínimo 8 horas 
hábiles, lo cual deberá ser informado de manera clara e inequívoca por la 
Entidad Compradora a los interesados. 
 
La decisión y los términos de esta deben ser comunicados a todos los 
interesados por medio de la página web de la Entidad Compradora y dentro del 
SECOPII por medio de mensaje general una vez se restablezca la plataforma.  
 
La Entidad Compradora deberá verificar: i) la existencia del Certificado de 
Indisponibilidad expedido por Colombia Compra Eficiente, donde se certifique la 
indisponibilidad en las 4 horas calendario previas al cierre, ii) que los 
Proveedores que envían oferta por correo electrónico como oferta externa hayan 
enviado a la Entidad Compradora un correo electrónico previo a la fecha y hora 
de cierre manifestando su imposibilidad de presentar oferta. No serán aceptadas 
ofertas con correos electrónicos que manifiestan la imposibilidad de presentar 
oferta enviados después de la fecha y hora de cierre.  
 
Si la Entidad Compradora no modificó el cronograma, deberá realizar el cargue 
en SECOP II de las ofertas que hayan cumplido los requisitos indicados 
anteriormente utilizando la funcionalidad de Oferta Externa y publicar el acta de 
cierre posteriormente. La Entidad Compradora deberá esperar las 16 horas 
hábiles para la publicación del acta de cierre con el fin de recibir todas las ofertas 
de los Proveedores que manifestaron la no disponibilidad de la plataforma para 
suscribirse y/o presentar oferta dentro del plazo establecido para ello.  
 
El canal de recibo de ofertas externas será el correo de contacto para los casos 
de indisponibilidad, el cual debe estar estipulado en el pliego de condiciones del 
Proceso de contratación de manera clara para evitar inducir a error a los 
interesados.  
 
Las ofertas que no cumplan con el contenido y procedimiento descrito no podrán 
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ser evaluadas por la Entidad Compradora, en cuanto se entienden presentadas 
fuera de término.  
 
Para cargar Ofertas Externas en el SECOP II, incluyendo aquellas que manejan 
sobre cerrado como los Procesos de Concurso de Méritos y licitación de obra 
pública, siga las instrucciones del Anexo 1.  
 
En caso de que el oferente sea un proponente plural la Entidad Compradora 
deberá cerciorarse antes de realizar el cargue externo de la oferta que éste se 
encuentre constituido como tal en la plataforma.  
 
Recuerde que cuando se presenta una Falla General, Colombia Compra 
Eficiente envía una notificación por correo electrónico a todas las Entidades 
Compradoras que tengan Procesos en la etapa de cierre para presentación de 
ofertas.  
 
Las Entidades Compradoras deberán cargar todas las ofertas presentadas por 
fuera de la plataforma que cumplan este procedimiento en el SECOP II, 
incluyendo las que no se encuentren completas, lo anterior teniendo en cuenta 
que la habilitación, inhabilitación o rechazo de una oferta es un proceso posterior 
al recibo de las mismas.  
 
En caso de que un Proveedor envíe oferta por medio de la Plataforma e igual se 
acoja al Protocolo de indisponibilidad enviando oferta externa, la Entidad 
Compradora deberá tener en cuenta como oferta la primera que haya presentado 
el Proveedor, sin consideración a la forma en que lo haya hecho.  
 
Puede ocurrir que, debido a una falla en la plataforma, el Proveedor que, previo 
al cierre iba a retirar una oferta y enviar una nueva, no pueda hacerlo. Si la 
Entidad decido no modificar el cronograma y el proveedor se acoge al 
procedimiento de oferta externa, la Entidad Compradora deberá verificar que 
dentro del correo/ documentos de la oferta en el cual envíe la oferta externa este 
especificado que la misma constituye una nueva oferta y por ello sustituye en su 
totalidad la que se encuentra presentada en la plataforma. 
 
A continuación, encontrará las acciones que debe tomar el Proveedor frente a 
cada uno de estos procedimientos alternativos:  
 
a. Presentación de ofertas:  
Si la Entidad Compradora no modifica el cronograma, el Proveedor que no pueda 
realizar correctamente la creación o envío de ofertas deberá enviar un correo 
electrónico a la Entidad Compradora manifestando esta situación. Debe hacerlo 
estrictamente antes de la fecha de cierre. De lo contrario su oferta no será tenida 
en cuenta. Previo al envío del correo, debe cerciorarse de que el inconveniente 
presentado se debe a una Falla General del SECOP II por medio de los Medios 
de Comunicación de Colombia Compra Eficiente. Si antes del cierre todavía no 
ha sido expedido el certificado de indisponibilidad de Colombia Compra Eficiente, 
igualmente el Proveedor debe enviar el correo electrónico manifestando su 
imposibilidad de enviar la oferta. Recuerde que este correo sólo será tenido en 
cuenta por la Entidad Compradora si es enviado antes del cierre.  
 
El correo que el Proveedor envía a la Entidad Estatal deberá contener: a. el 
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número de Proceso; b. el nombre del usuario en la plataforma c. nombre de la 
cuenta del proponente que quiere presentar la oferta; d. el NIT o cédula del 
Proveedor.  
 
La oferta debe ser enviada a la Entidad Compradora por correo electrónico 
durante las 16 horas hábiles siguientes al momento previsto para el cierre o 
plazo máximo de recepción de ofertas y deberá cumplir con: a. correo electrónico 
del Proveedor enviado antes del cierre indicando la no disponibilidad de la 
herramienta; b. la existencia del Certificado de Indisponibilidad.  
 
El Proveedor debe tener en cuenta que si su oferta no cumple con todo lo 
descrito en antelación la Entidad Compradora no puede recibir ni evaluar la 
oferta, porque se entiende presentada fuera del plazo. 
 
En caso de que un Proveedor envíe oferta por medio de la Plataforma e igual se 
acoja al Protocolo de indisponibilidad, debe tener en cuenta que la única que 
será considerada como oferta por la Entidad Compradora será la primera que 
haya presentado.  
 
Puede ocurrir que, debido a una falla en la plataforma, el Proveedor que, previo 
al cierre iba a retirar una oferta y enviar una nueva, no pueda hacerlo. Si la 
Entidad decido no modificar el cronograma y el proveedor se acoge al 
procedimiento de oferta externa, la Entidad Compradora deberá verificar que 
dentro del correo/ documentos de la oferta en el cual envíe la oferta externa este 
especificado que la misma constituye una nueva oferta y por ello sustituye en su 
totalidad la que se encuentra presentada en la plataforma. 
 
Fallas Particulares:  
Las Fallas Particulares son reportados por las Entidades Compradoras o por los 
Proveedores y certificadas por Colombia Compra Eficiente con la respuesta a los 
tickets de Mesa de Servicio, la cual será enviada desde el mail 
soporte@secop.gov.co  
  
La respuesta a los tickets constituye el certificado que tanto Entidades 
Compradoras como Proveedores podrán usar para culminar su acción. Para 
generar un caso reportando una Falla Particular y obtener el respectivo número 
de ticket usted debe utilizar el formulario de soporte disponible en 
https://www.colombiacompra.gov.co/soporte/formulario-de-soporte, por lo cual 
Colombia Compra Eficiente aconseja reportar las posibles Fallas particulares de 
manera inmediata teniendo en cuenta el Anexo 2 del presente protocolo.  
 
Una Falla Particular que se de en un Proceso de contratación, en una fase 
particular o Evento, en la cuenta de Entidad Compradora o Proveedor, o en el 
Usuario de Entidad Compradora o Proveedor, deberá ser puesta en 
conocimiento de los interesados por la Entidad Compradora o Proveedor que 
experimentó la Falla. Si la Falla Particular es reportada por el Proveedor, esta 
debe ser puesta en conocimiento de la Entidad Compradora al correo electrónico 
que esta determine en los pliegos de condiciones. Si la Falla Particular es 
reportada por la Entidad Compradora, esta puede ser comunicada a los 
interesados en el Proceso mediante un mensaje público en el SECOP II o en su 
página Web.  
 

mailto:soporte@secop.gov.co
https://www.colombiacompra.gov.co/soporte/formulario-de-soporte
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Los Usuarios deberán tener en cuenta que sólo podrán utilizar las respuestas a 
los tickets para habilitar el protocolo de Fallas Particulares cuando la Falla se 
presente dentro de las 4 horas calendario previas al Evento afectado y la 
respuesta a los tickets certifique la Falla técnica de plataforma. Los errores 
humanos dentro de la plataforma no son objeto de certificación por parte de 
Colombia Compra Eficiente, por lo cual, no son causal de uso de la presente 
guía.  
 
Los casos descritos a continuación no son taxativos. Si su caso no se encuentra 
en la lista por favor comuníquese de inmediato con la Mesa de Servicio. 
 
2.1. Instrucciones para Entidades Compradoras  
Cuando se presente una Falla Particular dentro de un Evento en un Proceso de 
contratación las Entidades Compradoras deberán seguir las instrucciones 
descritas a continuación.  
 
Las instrucciones dependerán del momento o Evento en el cual se encuentre el 
Proceso y el efecto que la Falla Particular pueda tener sobre el mismo. 
Presentación de ofertas  
Cuando se presente una Falla Particular certificada por la Mesa de Servicio de 
Colombia Compra Eficiente en la etapa de presentación de ofertas, la Entidad 
Compradora debe recibir las ofertas al correo electrónico fijado dentro del pliego 
de condiciones del Proceso, durante las 16 horas hábiles siguientes al momento 
previsto para el cierre o plazo máximo de recepción de ofertas.  
 
La oferta deberá ser aceptada por la Entidad Compradora si se cumplen las 
siguientes condiciones: a. existe una respuesta al ticket de Mesa de servicio de 
Colombia Compra Eficiente certificando la Falla Particular en la presentación de 
oferta; y b. los proponentes envían un correo electrónico previo a la fecha y hora 
de cierre manifestando su imposibilidad de presentar oferta. Las ofertas que no 
cumplan con el contenido y procedimiento descrito no podrán ser evaluadas por 
la Entidad Compradora, en cuanto se entienden presentadas fuera de término.  
 
El correo que el Proveedor envía a la Entidad Compradora deberá contener: a. el 
número de Proceso; b. el nombre del usuario en la plataforma c. nombre de la 
cuenta del proponente que quiere presentar la oferta; d. el NIT o cédula del 
Proveedor; e. número de ticket de la Mesa de Servicio de Colombia Compra 
Eficiente. Si quien desea participar corresponde a un proponente plural, el 
nombre y datos de este.  
 
La Entidad Compradora deberá esperar las 16 horas hábiles posteriores a la 
fecha límite de presentación de ofertas para la publicación del acta de cierre y 
con el fin de recibir todas las ofertas de los Proveedores que manifestaron la 
Falla Particular de la plataforma en el momento oportuno y que cuenten con la 
respuesta de Mesa de Servicio de Colombia Compra Eficiente certificando la 
Falla. El correo electrónico para el recibo de ofertas externas debe estar 
determinado por la Entidad Compradora en el pliego de condiciones del Proceso 
de contratación. La Entidad debe dar a conocer la situación a todos los 
interesados, para que estén al tanto del tiempo en el que el acta de cierre será 
publicada. La Entidad puede para ello utilizar la funcionalidad de mensajes en el 
SECOP II o su página Web institucional. 
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La Entidad Compradora aceptará las ofertas que hayan cumplido los requisitos 
indicados anteriormente y subirá las mismas al SECOP II utilizando la 
funcionalidad de oferta externa y posterior realizará la publicación del acta de 
cierre correspondiente. Para cargar ofertas externas en el SECOP II siga las 
instrucciones del Anexo 1. (PROTOCOLO DE INDISPONIBILIDAD)  
 
Las Entidades Compradoras deberán cargar todas las ofertas presentadas por 
fuera de la plataforma que cumplan este procedimiento en el SECOP II, 
incluyendo las que no se encuentren completas, lo anterior teniendo en cuenta 
que la habilitación, inhabilitación o rechazo de una oferta es un Proceso posterior 
al recibo de las mismas. 
 
PARA EFECTOS DE ACTIVACIÓN DEL PROTOCOLO DE INDISPONIBILIDAD 
DEL SECOP II, QUEDARÁN HABILITADOS LOS SIGUIENTE CORREOS 
ELECTRÓNICOS: deris.upres-con@policia.gov.co;deris.rase3-
gco@policia.gov.co;  
 
LINEA TELÉFONICA: (036) 3164770 Extensión: 8307. 

CONSOLIDACION INFORME 
DE EVALUACIÓN 

Dentro de los dos días hábiles siguientes al cierre del proceso, se evaluará la 
oferta seleccionada. El Grupo de Contratos de la Regional de Aseguramiento en 
Salud No. 3, consolida el informe de evaluación y da traslado del mismo al 
oferente indicando que el plazo para presentar las observaciones y/o subsanar 
documentos requeridos en el informe, el término de publicación para dicho 
informe será de un (01) día hábil. 

SUBSANACIÓN AL 
INFORME DE EVALUACIÓN 

Y/O PRESENTACIÓN DE 
OBSERVACIONES A LA 
PUBLICACIÓN DE LAS 

EVALUACIONES 

El Proponente cuanta con el término de un (01) día hábil, posterior a la 
publicación del informe de evaluación, para subsanar los documentos 
requeridos en dicha evaluación Si hay observaciones, y si es del caso presentar 
observaciones. El responsable del Grupo de Contratos de la Regional de 
Aseguramiento en Salud No. 3, las remite a los Evaluadores para su estudio, 
análisis y respuesta. Agotado el trámite del caso, se consolida el informe final de 
la evaluación. 

INFORME FINAL Y 
RECOMENDACIÓN DE 

ADJUDICACIÓN 

Vencido el término anterior, si existen documentos subsanables el comité 
evaluador realizara la respectiva evaluación y el responsable del Grupo de 
Contratos de la Regional de Aseguramiento en Salud No. 3 realizara el 
consolidado de evaluación y si este cumple con las condiciones exigidas en la 
Invitación, se realizara un informe final y recomendación de adjudicación. En 
caso de que no cumpla se verificara la oferta con el segundo menor precio tal y 
como lo establece el numeral 5 quinto del articulo ARTÍCULO 2.2.1.2.1.5.2. 
Procedimiento para la contratación de mínima cuantía del decreto 1082 del 2015. 

OBSERVACIONES A LA 
RECOMENDACIÓN DE 

ADJUDICACIÓN 

Si hay observaciones, El responsable del Grupo de Contratos de la Regional de 
Aseguramiento en Salud No. 3, las remite a los Evaluadores para su estudio, 
análisis y respuesta. Agotado el trámite del caso, se consolida la Notificación de 
Aceptación de Oferta. Para lo cual se tendrá un (01) día hábil. 

ACEPTACIÓN DE OFERTA. 
Dentro de los dos (02) días hábiles siguientes una vez cumplido el plazo para las 
observaciones al Informe Final y Recomendación De Adjudicación se realizará la 
Aceptación De Oferta. 

 
 
NOTA 1: La validez de la oferta será de sesenta (60) días calendario contados a partir de la fecha de 
presentación. 
 

mailto:deris.upres-con@policia.gov.co
mailto:deris.rase3-gco@policia.gov.co
mailto:deris.rase3-gco@policia.gov.co


Página 25 de 57 
PROCESO ADQUIRIR BIENES Y SERVICIOS 

 
POLICÍA NACIONAL 

CÓDIGO: 2BS-FR-0035 

FECHA: 16-10-2013 
INVITACION CONVOCATORIA MINIMA CUANTIA 

VERSIÓN: 2 

 
NOTA 2: De ser necesaria la modificación de las condiciones de la invitación, esta se efectuará mediante 
ADENDA, la cual será expedida y publicada en el portal único de contratación hasta el día anterior a la fecha 
establecida para la recepción de las ofertas. 
 
 
5. SUPERVISOR DEL CONTRATO.  

 
El supervisor del contrato será un integrante de la Regional De Aseguramiento En Salud N°3, quien verificará 
la ejecución idónea y el cumplimiento del objeto del contrato de acuerdo con las funciones asignadas para el 
efecto en la Resolución Nro. 00090 del 15 de enero de 2018. Para estos efectos, el supervisor estará sujeto a 
lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 26 de la ley 80 del 1993, los artículos 83 y 84 de la ley 1474 del 
2011, la resolución 00090 del 2018 y demás normas que regulen la materia. 
 
6.PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA:  

 
La oferta deberá presentarse de manera digital y/o magnética en el Portal Único de Contratación 
www.colombiacompra.gov.co SECOP II, debidamente foliada en orden consecutivo, es decir, firmada por el 
Representante Legal los documentos que hacen parte de la propuesta para los anexos en lo posible. No se 
aceptarán propuestas enviadas físicas y por fax. 

 
 

INVITACIÓN A VEEDURÍAS: 
 
QUE EN CUMPLIMIENTO EN LO DISPUESTO EN LA LEY 80 DE 1993, SE CONVOCA A TODAS LAS 
VEEDURIAS CIUDADANAS, PARA QUE PARTICIPEN EN LA ETAPA PRE-CONTRACTUAL, 
CONTRACTUAL Y POS-CONTRACTUAL DEL PRESENTE PROCESO DE CONTRATACIÓN DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 66 DE LA LEY 80 DE 1993 Y LA LEY 850 DE 
2003.  
 
 
Atentamente, 
 
 
Mayor HELLEN JOHANNA JIMENEZ OREJUELA 
Jefe Regional de Aseguramiento en Salud No. 3  
 
 
 
 
Elaboro: CPS-04 Juan David Álvarez Carvajal      
 Abogado grupo de Contratos Regional de Aseguramiento en Salud No. 3 
 
 
 
Reviso: Subintendente Yenny Alexandra Gómez Patiño     
 Responsable Grupo Contratos Regional de Aseguramiento en Salud No. 3 
 
 
 
Reviso: Intendente Paola Andrea Silva Vargas     
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ANEXO No. 1 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS  
 
 
El oferente deberá cumplir con los requisitos técnicos mínimos requeridos en el presente anexo para lo cual 
deberá diligenciar en su totalidad el archivo Excel rotulado “ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS”. 
Cabe resaltar que es de obligatorio cumplimiento el ofrecimiento del 100% de los ítems para que la oferta sea 
admitida este anexo será verificada por el Comité Técnico aplicando el criterio de CUMPLE o NO CUMPLE. 
 
 
INSTRUCCIONES GENERALES.  
 

a. Las Especificaciones Técnicas requeridas son de obligatorio cumplimiento, de no hacerlo la propuesta 
se considerará no apta técnicamente. 

b. No podrá modificar las columnas ítem, código cups, descripción e incluye solo deberá diligenciar con 
una equis “X” el ítem a ofertar o no ofertar. Las demás columnas e información no son modificables.  

 
PARA AMBOS GRUPOS O LOTES 1 Y 2 (según el cual se pretenda participar son los mismos servicios 
o ítems solo cambia el lugar de prestación del servicio) 
 

• LOTE 1 RISARALDA – PEREIRA  

• LOTE 2 QUINDÍO - ARMENIA  

 
 

ITEM CODIGO DESCRIPCIÓN INCLUYE 

1 890294 
CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN 

UROLOGÍA 
NO APLICA 

2 890394 
CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 

ESPECIALISTA EN UROLOGÍA 
NO APLICA 

3 592002B 
NEFROLITOTOMÍA O EXTRACCIÓN DE CUERPO 

EXTRAÑO EN RIÑÓN VÍA PERCUTÁNEA 

HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE SALA, 

MATERIALES E INSUMOS, EQUIPO 
ESPECIALIZADO Y HOSPITALIZACION 2 DIAS. 

4 558720B 
PIELOPLASTIA ENDOSCOPICA (POR ENDOPIELOTOMIA 

O ANTEROGRADA) 

HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE SALA, 

MATERIALES E INSUMOS, EQUIPO 
ESPECIALIZADO. 

5 560100B 
URETEROLITOTOMIA O EXTRACCION DE CUERPO 

EXTRANO EN URETER VIA ENDOSCOPICA NO INCLUYE 
CATÉTER DOBLE J 

HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE SALA, 

MATERIALES E INSUMOS, EQUIPO 
ESPECIALIZADO, CONTROL POS OPERATORIO. 

6 561101B MEATOTOMIA URETERAL VIA ABIERTA 
HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE SALA, 

MATERIALES E INSUMOS. 

7 561102B MEATOTOMIA URETERAL VIA ENDOSCOPICA 
HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE SALA, 

MATERIALES E INSUMOS. 

8 562101B 
EXPLORACION DE URÉTER POR URETEROTOMIA (VIA 

ABIERTA) 

HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE SALA, 

MATERIALES E INSUMOS. 

9 563101B URETEROSCOPIA ANTEROGRADA DIAGNOSTICA 
HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE SALA, 

MATERIALES E INSUMOS. 

10 568905B RESECCION ENDOSCOPICA DE URETEROCELE 
HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE SALA, 

MATERIALES E INSUMOS. 

11 569001B DILATACION DE MEATO URETERAL HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
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ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE SALA, 

MATERIALES E INSUMOS. 

12 569002B DILATACION URETERAL VIA ENDOSCOPICA 
HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE SALA, 

MATERIALES E INSUMOS. 

13 569801B INYECCION O INFILTRACION PARAURETERAL 

HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE SALA, 

MATERIALES E INSUMOS, CONTROL POST 
OPERATORIO. 

14 570101B LIMPIEZA Y DRENAJE TRANSURETRAL DE VEJIGA 

HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE SALA, 

MATERIALES E INSUMOS, CONTROL POST 
OPERATORIO. 

15 570501B 
HEMOSTASIA O CONTROL DE HEMORRAGIA VESICAL 

VIA ABIERTA 

HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE SALA, 

MATERIALES E INSUMOS, CONTROL POST 
OPERATORIO. 

16 578502B 
CISTOURETROPLASTIA Y PLASTIA DE CUELLO 

VESICAL 

HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE SALA, 

MATERIALES E INSUMOS. 

17 578501B PLICATURA DE ESFINTER VESICAL 
HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE SALA, 

MATERIALES E INSUMOS. 

18 573201B CISTOSCOPIA TRANSURETRAL 

HONORARIOS MEDICOS, DERECHOS DE SALA, 
MATERIALES E INSUMOS, CONTROL POST 

PROCEDIMIENTO, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO CON O SIN ANESTESIA 

19 573201 CISTOSCOPIA TRANSURETRAL 
DERECHO DE SALA ENDOSCOPICA, MATERIALES, 

HONORARIOS UROLOGO Y EQUIPO 

20 579930B LIBERACION DE ADHERENCIAS EN VEJIGA 

HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE SALA, 

MATERIALES E INSUMOS, CONTROL POST 
OPERATORIO. 

21 592301B 
URETROLITOTOMIA O EXTRACCION DE CUERPO 

EXTRANO EN URETRA VIA ABIERTA 

HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE SALA, 

MATERIALES E INSUMOS, CONTROL POST 
OPERATORIO. 

22 580050B URETROTOMIA INTERNA ENDOSCOPICA 

HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE SALA, 

MATERIALES E INSUMOS, CONTROL POST 
OPERATORIO. 

23 583101B 
FULGURACION ENDOSCOPICA DE LESIONES 

URETRALES 

HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE SALA, 

MATERIALES E INSUMOS, CONTROL POST 
OPERATORIO. 

24 583230B URETRECTOMIA SIMPLE, VIA ABIERTA 

HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE SALA, 

MATERIALES E INSUMOS, CONTROL POST 
OPERATORIO. 

25 583240B URETRECTOMIA RADICAL, VIA ABIERTA 

HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE SALA, 

MATERIALES E INSUMOS, CONTROL POST 
OPERATORIO. 

26 584602B 
URETROPLASTIA CON OTROS TEJIDOS (CON INJERTO 

LIBRE DE MUCOSA VESICAL) 

HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE SALA, 

MATERIALES E INSUMOS, CONTROL POST 
OPERATORIO. 

27 584603B URETROPLASTIA PERINEAL 

HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE SALA, 

MATERIALES E INSUMOS, CONTROL POST 
OPERATORIO. 

28 592303B 
URETROLITOTOMIA O EXTRACCION DE CUERPO 

EXTRANO EN URETRA VIA ENDOSCOPICA INCLUYE 
HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE SALA, 



Página 28 de 57 
PROCESO ADQUIRIR BIENES Y SERVICIOS 

 
POLICÍA NACIONAL 

CÓDIGO: 2BS-FR-0035 

FECHA: 16-10-2013 
INVITACION CONVOCATORIA MINIMA CUANTIA 

VERSIÓN: 2 

 
CATÉTER DOBLE J MATERIALES E INSUMOS, CONTROL POST 

OPERATORIO. 

29 597101B 
CISTOURETROPEXIA CON DISPOSITIVO (SUSPENSION 

DEL MUSCULO ELEVADOR) 

HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE SALA, 

MATERIALES E INSUMOS, CONTROL POST 
OPERATORIO, MALLA O SLING URINARIO. 

30 599301B REEMPLAZO DE DISPOSITIVO DE URETEROSTOMIA 

HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE SALA, 

MATERIALES E INSUMOS, CONTROL POST 
OPERATORIO. 

31 592401B 

LITOTRICIA (FRAGMENTACION) INTRACORPOREA DE 
CALCULOS EN VIA URINARIA Incluye: AQUELLA POR 

METODOS ELECTROHIDRAULICOS, 
ELECTROMECANICOS, LASER O ULTRASONIDO ENTRE 

OTROS INCLUYE CATÉTER DOBLE J. 

HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE SALA, 

MATERIALES E INSUMOS, CONTROL POST 
OPERATORIO. 

32 598001B 
CATETERISMO URETERAL DE AUTORRETENCION VIA 

ENDOSCOPICA 

HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE SALA, 

MATERIALES E INSUMOS, CONTROL POST 
OPERATORIO. 

33 600110B DRENAJE DE COLECCION EN PROSTATA VIA ABIERTA 

HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE SALA, 

MATERIALES E INSUMOS, CONTROL POST 
OPERATORIO. 

34 600112B 
DRENAJE DE COLECCION EN PROSTATA VIA 

ENDOSCOPICA 

HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE SALA, 

MATERIALES E INSUMOS, CONTROL POST 
OPERATORIO. 

35 600201B PROSTATOLITOTOMIA VIA ABIERTA 

HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE SALA, 

MATERIALES E INSUMOS, CONTROL POST 
OPERATORIO. 

36 601101B 
BIOPSIA CERRADA DE PROSTATA POR ABORDAJE 

TRANSRECTAL (incluye guía) 

HONORARIOS MEDICOS, DERECHOS DE SALA, 
MATERIALES E INSUMOS,  AGUJA Y GUIA PARA 

BIOPSIA, AGUJA PARA ANESTESIA TRANSRECTAL 
Y GUIA ECOGRAFICA, INCLUYE ANESTESIA 

37 601102B 
BIOPSIA CERRADA DE PROSTATA POR ABORDAJE 

PERINEAL (incluye guía) 

HONORARIOS MEDICOS, DERECHOS DE SALA, 
MATERIALES E INSUMOS,  AGUJA Y GUIA PARA 

BIOPSIA, AGUJA PARA ANESTESIA TRANSRECTAL 
Y GUIA ECOGRAFICA, INCLUYE ANESTESIA 

38 601201B BIOPSIA DE PROSTATA VIA ABIERTA 
HONORARIOS MEDICOS, DERECHOS DE SALA, 
MATERIALES E INSUMOS,  AGUJA Y GUIA PARA 

BIOPSIA, AGUJA PARA ANESTESIA. 

39 621100B 
BIOPSIA CERRADA (PERCUTANEA) (AGUJA) DE 

TESTICULO SOD 

HONORARIOS MEDICOS, DERECHOS DE SALA, 
MATERIALES E INSUMOS,  AGUJA Y GUIA PARA 

BIOPSIA, AGUJA PARA ANESTESIA. 

40 601401B BIOPSIA DE VESICULA SEMINAL VIA ABIERTA 
HONORARIOS MEDICOS, DERECHOS DE SALA, 
MATERIALES E INSUMOS,  AGUJA Y GUIA PARA 

BIOPSIA, AGUJA PARA ANESTESIA. 

41 601501B BIOPSIA DE TEJIDO PERIPROSTATICO VIA ABIERTA 
HONORARIOS MEDICOS, DERECHOS DE SALA, 
MATERIALES E INSUMOS,  AGUJA Y GUIA PARA 

BIOPSIA, AGUJA PARA ANESTESIA. 

42 602005B 
ADENOMECTOMIA POR ABLACION DE PROSTATA 

LASER (CONTACTO) (SIN CONTACTO) (INTERSTICIAL) 
+ 

HONORARIOS MEDICOS, DERECHOS DE SALA, 
MATERIALES E INSUMOS, HONORARIOS MEDICO 

ANESTESIOLOGO, FIBRA LASER HOLMIUN, 
CONTROL POST OPERATORIO. 

43 602001B 
**RESECCCION O ENUCLEACION TRANSURETRAL DE 
ADENOMA DE PROSTATA [RTUP] O ADENOMECTOMIA 

HONORARIOS MEDICOS, DERECHOS DE SALA, 
MATERIALES E INSUMOS, HONORARIOS MEDICO 
ANESTESIOLOGO, CONTROL POST OPERATORIO, 

RESECTOSCOPIO CON ASA BIPOLAR. 

44 602003B 
ADENOMECTOMIA O PROSTATECTOMIA 

RETROPUBICA O TRANSVESICOCAPSULAR 

HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE SALA, 

MATERIALES E INSUMOS, CONTROL POST 
OPERATORIO, ESTANCIA HOSPITALARIA, 
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INTERDEPENDENCIA POR 2 DIAS. 

45 607100B 
ASPIRACION (PERCUTANEA) CON (AGUJA) DE 

VESICULAS SEMINALES SOD 

HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE SALA, 

MATERIALES E INSUMOS, CONTROL POST 
OPERATORIO. 

46 607201B RESECCION DE VESICULA SEMINAL [VESICULOTOMIA] 

HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE SALA, 

MATERIALES E INSUMOS, CONTROL POST 
OPERATORIO. 

47 608201B ESCISION DE LESION DE TEJIDO PERIPROSTATICO 

HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE SALA, 

MATERIALES E INSUMOS, CONTROL POST 
OPERATORIO. 

48 609401B 
CONTROL DE HEMORRAGIA (POSQUIRURGICA) DE 

PROSTATA VIA ABIERTA 

HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE SALA, 

MATERIALES E INSUMOS, CONTROL POST 
OPERATORIO. 

49 631202B 
CLIPAJE DE ARTERIA ESPERMATICA POR 

LAPAROSCOPIA 

HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE SALA, 

MATERIALES E INSUMOS, CONTROL POST 
OPERATORIO, TORRE DE LAPAROSCOPIA. 

50 632100B 
ESPERMATOCELECTOMIA O RESECCION QUISTE DEL 

EPIDIDIMO SOD 

HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE SALA, 

MATERIALES E INSUMOS, CONTROL POST 
OPERATORIO. 

51 638201B 
RECONSTRUCCION DEL CONDUCTO DEFERENTE 
SECCIONADO O VASO-VASOSTOMIA VIA ABIERTA 

HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE SALA, 

MATERIALES E INSUMOS, CONTROL POST 
OPERATORIO. 

52 644300B CONSTRUCCION (DE NOVO) DE PENE SOD 

HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE SALA, 

MATERIALES E INSUMOS, CONTROL POST 
OPERATORIO. 

53 644400B RECONSTRUCCION PENEANA SOD 

HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE SALA, 

MATERIALES E INSUMOS, CONTROL POST 
OPERATORIO. 

54 597202B 
INYECCION DE TOXINA BOTULINICA INTRAVESICAL (no 

incluye medicamento) 

HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE SALA, 

MATERIALES E INSUMOS, CONTROL POST 
OPERATORIO. 

55 892001B URODINAMIA ESTANDAR 
HONORARIOS MEDICOS, DERECHOS DE SALA, 

MATERIALES E INSUMOS. 

56 892003B URODINAMIA CON VALORACION ANATOMICA 
HONORARIOS MEDICOS, DERECHOS DE SALA, 

MATERIALES E INSUMOS. 

57 892301B ELECTROMIOGRAFIA ESFINTER URETRAL 
HONORARIOS MEDICOS, DERECHOS DE SALA, 

MATERIALES E INSUMOS. 

58 892302B ELECTROMIOGRAFIA ESFINTER VESICAL 
HONORARIOS MEDICOS, DERECHOS DE SALA, 

MATERIALES E INSUMOS. 

59 892400B UROFLUJOMETRIA SOD 
HONORARIOS MEDICOS, DERECHOS DE SALA, 

MATERIALES E INSUMOS. 

60 609402B 
CONTROL DE HEMORRAGIA PROSTATICA VIA 

ENDOSCOPICA 

HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE SALA, 

MATERIALES E INSUMOS, RESECTOSCOPIO, 
CONTROL POST OPERATORIO 

61 S11202B 
INTERNACION EN SERVICIO COMPLEJIDAD MEDIANA, 

HABITACION BIPERSONAL 

INTERCOSULTA ESPECIALIDAD DE UROLOGIA, 
ESTANCIA BASICA, ESTA SE TIENE COMO 

INTERDEPENDENCIA 

62 584530B 
MEATOPLASTIA, GLANDULOPLASTIA, AVANZAMIENTO 

[MAGPI] 

HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE SALA, 

MATERIALES E INSUMOS, CONTROL POST 
OPERATORIO 

63 964900B INSTILACION GENITOURINARIA SOD (No incluye HONORARIOS MEDICOS, DERECHOS DE SALA, 
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medicamentos y dispositivos) INSUMOS (EL MEDICAMENTO O DISPOSITIVO 

MEDICO UTILIZADO PARA LA INSTILACION SERA 
COBRADO  DE ACUERDO CON FACTURA +12% DE 

INTERMEDIACION O PRECIO REGULADO SI EL 
MISMO LO APLICA EN LA RESOLUCION) 

64 571210B 

CISTOSTOMIA VIA ABIERTA INCLUYE: CHEQUEO 
PREANESTESICO, DERECHOS DE SALA, HONORARIOS 

MÉDICOS DE UROLOGÍA, ANESTESIA, AYUDANTE, 
MATERIALES, CONTROL POST OPERATORIO 

HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE SALA, 

MATERIALES E INSUMOS, CONTROL POST 
OPERATORIO. 

65 623001B 

ORQUIECTOMÍA CON EPIDIDIMECTOMIA (RADICAL) 
INCLUYE:  CHEQUEO PREANESTESICO, DERECHOS 

DE SALA, HONORARIOS MÉDICOS DE UROLOGÍA, 
ANESTESIA, AYUDANTE, MATERIALES, CONTROL 

POST OPERATORIO 

HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE SALA, 

MATERIALES E INSUMOS, CONTROL POST 
OPERATORIO. 

66 623002B 

RESECCIÓN DE TESTÍCULO [ORQUIECTOMÍA] 
CHEQUEO PREANESTESICO, DERECHOS DE SALA, 

HONORARIOS MÉDICOS DE UROLOGÍA, ANESTESIA, 
AYUDANTE, MATERIALES, CONTROL POST 

OPERATORIO 

HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE SALA, 

MATERIALES E INSUMOS, CONTROL POST 
OPERATORIO. 

67 612100B 

REPARACIÓN O ESCISIÓN DE HIDROCELE 
[HIDROCELECTOMÍA] TÚNICA VAGINALIS SOD DE 

INCLUYE: CHEQUEO PREANESTÉSICO, HONORARIOS 
CIRUJANO, ANESTESIÓLOGO Y AYUDANTE, 

DERECHOS DE SALA, MATERIALES 

HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE SALA, 

MATERIALES E INSUMOS, CONTROL POST 
OPERATORIO. 

68 640000B 
CIRCUNCISION SOD INCLUYE:  CHEQUEO 

PREANESTÉSICO, HONORARIOS CIRUJANO, 
ANESTESIÓLOGO, DERECHOS DE SALA, MATERIALES 

HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE SALA, 

MATERIALES E INSUMOS, CONTROL POST 
OPERATORIO. 

69 631011B 

VARICOCELECTOMIA CON PRESERVACÍON DE 
ARTERIA INCLUYE: CHEQUEO PREANESTÉSICO, 
DERECHOS DE SALA, INSUMOS, HONORARIOS 

MÉDICOS DE UROLOGÍA Y ANESTESIA, AYUDANTIA 
CITA DE CONTROL POST OPERATORIO POR 

UROLOGÍA 

HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE SALA, 

MATERIALES E INSUMOS, CONTROL POST 
OPERATORIO. 

70 576060B RESECCION DE CUELLO VESICAL TRANSVESICAL 

HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE SALA, 

MATERIALES E INSUMOS, CONTROL POST 
OPERATORIO. 

71 405306B 

LINFADENECTOMÍA RADICAL INGUINOILIACO 
BILATERAL VÍA ABIERTA (PAQUETE INCLUYE 
HONORARIOS CIRUJANO, ANESTESIÓLOGO, 

DERECHOS DE SALA, MATERIALES, NO INCLUYE 
NINGÚN TIPO DE COMPLICACIÓN, HOSPITALIZACIÓN, 

TRASLADO EN AMBULANCIA) 

HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE SALA, 

MATERIALES E INSUMOS, CONTROL POST 
OPERATORIO. 

72 S01200B ANESTESIA PARA BIOPSIA DE PROSTATA 
HONORARIOS ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE 
SALA, MATERIALES E INSUMOS, CONTROL POST 

OPERATORIO. 

73 606201B 
ABLACION DE PRÓSTATA NCOC+ INCLUYE: AQUELLA 
POR CRIOTERAPIA, TERMO ABLACION ENTRE OTRAS 

TECNICAS 

HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE SALA, 

MATERIALES E INSUMOS, CONTROL POST 
OPERATORIO.FIBRA LASER 

74 C40519B 
REVISIÓN POR HEMORRAGIA POST-NEFRECTOMÍA 

(COMPRENDE HEMOSTASIA Y EVACUACIÓN DE 
HEMORRETROPERITONEO) 

HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE SALA, 

MATERIALES E INSUMOS, CONTROL POST 
OPERATORIO. 
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ANEXO No. 2 

CONDICIONES TÉCNICAS 
 

El oferente deberá diligenciar y presentar junto con la oferta el formato de Condiciones técnicas que se 
presenta a continuación, en el que exprese su manifestación de cumplimiento o no cumplimiento con cada 
una de las especificaciones técnicas solicitadas, las cuales serán verificadas por el Comité Técnico aplicando 
el criterio de CUMPLE O NO CUMPLE. 
 
PARA AMBOS GRUPOS O LOTES 1 Y 2 (según el cual se pretenda participar son los mismos servicios 
o ítems solo cambia el lugar de prestación del servicio) 
 

• LOTE 1 RISARALDA – PEREIRA  

• LOTE 2 QUINDÍO - ARMENIA  
 
 

 CONDICIONES TECNICAS 
OFERTA 
ANEXA 

NO 
OFERTA 

NO 
ANEXA 

1 

EXPERIENCIA PROPONENTE EN OFRECER EL SERVICIO. 
Con el fin de garantizar la calidad de los bienes o servicios a contratar y evitar incumplimientos en la 
ejecución del futuro contrato, se requiere acreditar experiencia en proyectos iguales o similares al objeto 
del presente estudio previo, tal acreditación será avalada con la presentación de los documentos que 
acrediten la realización de contratos celebrados y ejecutados durante los años (2019  y/o  2020  y/o  
2021) de proyectos iguales o similares al presente proceso contractual cuya suma supere el cincuenta 
por ciento (50%) del presupuesto asignado al presente proceso, con empresas públicas o privadas, para 
lo cual el oferente deberá  presentar máximo tres (3) certificaciones (certificación por contrato) con 
concepto favorable de la recepción de los contratos.  
 
El oferente acreditará la experiencia a través de certificaciones que deben contener la siguiente 
información: 
 
1) Nombre o razón social del contratante. 
2) Nombre o razón social del contratista. 
3) Objeto del contrato. 
4) Fecha de iniciación y terminación del contrato. 
5) Valor del contrato. 
6) Dirección y número telefónico del contratante 
 
No se admiten: 
-Certificaciones de Subcontrataciones 
-No se acepta auto certificaciones. 
-Copias de facturas órdenes de pago etc. 
-Copias de Contratos. 
 
Cuando se certifiquen contratos que se encuentren en ejecución al momento de presentar la oferta, 
además de la información solicitada en el párrafo anterior, se debe incluir el porcentaje de ejecución a la 
fecha de expedición de la certificación, el cual será tomado para verificar la experiencia solicitada. 
 
En el evento que el oferente presente más de tres (3) certificaciones, la Regional de Aseguramiento en 
Salud N°3 tomará para la verificación y evaluación de la experiencia, únicamente las tres (3) 
certificaciones de mayor valor, que cumplan con los requisitos exigidos y que se encuentren 
relacionadas. 
 
NOTA: En caso de que el oferente haya firmado contratos con la Regional de Aseguramiento en Salud 
N°3, no es obligatorio que anexe certificación, solamente con enunciar el contrato objeto y el valor; la 
unidad verificara la información, según la Ley 019 de del 2012. 
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2 

NIVEL DE EDUCACIÓN O NIVEL ACADÉMICO 
 
El oferente deberá certificar que cuenta por lo menos con un (1) urólogo, para lo cual deberá anexar el 
título de profesional universitario especializado en urología. Además, certificación firmada por el 
Representante Legal donde manifieste que cuenta con el personal asistencial idóneo el cual le permitirá 
cumplir con el objeto contractual, igualmente que realizó la verificación y validación (RETHUS) de los 
títulos del personal que requiere para el cumplimiento del contrato 
 

  

3 

EXPERIENCIA DEL PERSONAL 
 
El oferente certificará mediante documento escrito firmado por el representante legal, donde manifieste 
que cuenta con experiencia suficiente para llevar a cabalidad la ejecución del presente proceso, para la 
prestación del servicio objeto del contrato. 

  

4 

CAPACIDAD OPERATIVA  
 
El oferente deberá mediante certificación firmada por el Representante Legal de la entidad demostrar 
que cuenta con la infraestructura física y apoyo tecnológico suficiente para la prestación de los servicios 
de salud, debiendo cumplir con las siguientes condiciones: 

✓ Los elementos, equipos y accesorios para la prestación del servicio deben ser suministrados 
por la IPS contratada, con su respectivo mantenimiento, calibración y hojas de vida al día.  

✓ Debe contar con Equipo biomédico y material médico acorde a las necesidades y bajo 
estándares de seguridad para la atención de los usuarios. 

✓ Cumplir con ATRIBUTOS DE CALIDAD enmarcados en la Resolución 2003 del 2014 que fue 
derogada por la Resolución 3100 del 2019, relacionados con Oportunidad, Pertinencia, 
Accesibilidad, Continuidad y Seguridad en la atención de los pacientes.  

✓ Debe contar con la capacidad técnica y tecnológica acordes para la prestación del servicio que 
se oferta. 

✓ Acreditar la aplicación de protocolos aceptados en salud para el manejo de pacientes y por 
ningún motivo se aceptarán tratamientos o procedimientos experimentales. 

✓ Garantizar la accesibilidad y oportunidad en la atención de los servicios ofertados. 
✓ Debe contar con la capacidad técnica y tecnológica acordes para la 

prestación del servicio que se oferta 
✓ Si el prestador de servicios de salud hace uso de equipos generadores de radiaciones 

ionizantes, debe anexar la copia de la licencia de práctica médica vigente de los equipos que 
se encuentren en el servicio. Dicha licencia debe ser expedida por la secretaría de salud 
departamental o distrital, o la entidad que tenga a cargo dichas competencias. No es suficiente 
presentar el radicado del trámite de solicitud de la licencia para la inscripción o novedad en 
estos servicios de salud. 

 

  

5 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ESPECIAL NACIONAL DE PRESTADORES DE 
SERVICIOS DE SALUD. 
 
Con el fin de verificar los servicios habilitados por la entidad, el oferente deberá cumplir con lo estipulado 
en la Resolución 2003 del 2014 que fue derogada por la Resolución 3100 del 2019 o con la norma que 
esté vigente, así mismo adjuntar la certificación de inscripción en el registro especial de 
prestadores de servicios de salud, con expedición vigente, en donde se identifiquen los servicios 
habilitados para la prestación de los mismos en relación al objeto del presente proceso. En caso de que 
el servicio sea subcontratado, deberá adjuntar adicionalmente el registro especial de la entidad que 
prestará el servicio. De igual manera el comité de verificación técnico hará la verificación de la 
inscripción de la entidad en el REPS y visita técnica de considerarlo pertinente. 
 
En cuanto a los servicios subcontratados el oferente deberá anexar la habilitación del prestador que 
realizara la ejecución del servicio de igual manera, el representante legal certificara mediante documento 
que cuenta con contrato, además deberá anexar el contrato o convenio donde se evidencie la relación 
contractual entre las dos entidades y que los servicios pactados en el contrato son congruentes con los 
servicios, procedimientos o ítems solicitados en la invitación del presente proceso. El contrato deberá 
garantizara cobertura oportuna, segura e integral durante toda la ejecución del futuro contrato a celebrar 
con La Nación – Policía Nacional – Regional De Aseguramiento En Salud N°3, en todo caso el servicio 
será prestado en el área urbana de la ciudad de Pereira y/o Armenia, según el grupo o lote al cual se 
vaya a presentar el servicio 
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OTRAS CONDICIONES TÉCNICAS VERIFICABLES 

 

ITEM CONDICIONES DEL SERVICIO 

OFERTA 

ANEXA  

NO 

OFERTA 

NO ANEXA 

1 

Efectuar la Prestación del Servicio de acuerdo a los protocolos establecidos técnica y científicamente 

en el ámbito nacional consignados en el acuerdo No. 002 por el cual se establece el plan de servicios 

de sanidad militar y policial. Y el “Modelo de Atención Familiar (MATIS) 

  

2 

El oferente debe ajustarse según lo contemplado por el Ministerio de Salud y de Protección Social y 
todas aquellas normas legales que deroguen, Modifiquen o establezcan estándares de habilitación 
para la prestación de Servicios de Salud sin causar traumatismo en la prestación del mismo. Dando 
aplicación a lo establecido en la Resolución 3100 del 2019 del Ministerio de Salud y de la Protección 

Social. 
 

De acuerdo con lo anterior debe presentar los Certificados de Registro en el Sistema Único de 

Habilitación vigente expedido por la Secretaria de Salud del Departamento de Risaralda y/o Quindío 

para cada servicio ofertado, certificado con quien se tenga la relación contractual para cumplir con el 

servicio ofertado, los cuales deben estar inscritos y habilitados al momento de presentar la propuesta y 

mantener dicha habilitación vigente durante la ejecución del contrato que se llegase a celebrar. 

  

3 

El Oferente deberá presentar el portafolio de servicios que relacione capacidad instalada, servicios de 
salud ofertados habilitados e inscritos en el de registro de prestadores de servicios de salud de la 
secretaria de salud del Departamento de Risaralda y/o Quindío, líneas telefónicas disponibles de 

referencia y contra referencia y de información al usuario, dentro de este deben estar contemplados los 
siguientes requisitos: 

 
El oferente debe presentar en la propuesta una sede plenamente identificada de acuerdo a la Ley 140 

de 1994. 
Requisitos para la atención de servicio 

• Horarios de Atención 

• Modalidad para la asignación de citas (Telefónica y/o Presencial, correo electrónico) 

• Entrega de instrucciones de preparación para procedimientos 

• Entrega de resultados 

• Entrega de copia de servicios prestados (incluye epicrisis o formato de contrarreferencia) 

• Dirección y teléfonos (Fijos y/o móviles) en donde puedan localizarse para la programación 
de servicios por parte de referencia en casos de solicitarles servicios prioritarios o en caso 

de urgencias. 

• Debe presentar el modelo de atención en salud junto con la propuesta. 

  

4 

El oferente debe tener implementado programa de auditoría para el mejoramiento de la calidad de la 
Atención de Salud, acorde al Decreto 1011 de 2006 del Ministerio de la Protección Social “…Por el 

cual se establece el Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad de la Atención de Salud del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud…” 

 
De acuerdo con lo anterior debe anexar certificación donde permita el acceso a los auditores en el 

momento que se requiera a los siguientes documentos: 
 

f) Actas del último comité de obligatorio cumplimiento (vigilancia epidemiológica, calidad, 

historias clínicas, farmacia, quejas y atención al usuario, infecciones, maternidad segura, 

ética hospitalaria, transfusional que según el nivel de complejidad se deban realizar). 

g) Protocolos de atención segura de pacientes.  Resolución 1995 de 1999 

h) PAMEC. 

i) Guías de prácticas clínicas de la entidad e implementación de las mismas. 

j) OTRAS GUIAS: Varicoceles, Hidrocele, Hipertrofia prostática Benigna, Infecciones Urinarias, 

Cálculos en vía Urinaria, Litiasis Vesical, Prostatismo, Epididimitis, enfermedades de 

transmisión sexual. 

 

  

5 
El CONTRATISTA debe implementar y mantener activo el Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad, 

en cumplimiento de lo definido en el Decreto 1011 de 2006. 
  

6 

Reportar al supervisor del contrato los indicadores de la Resolución 256 de 2015, Resolución 1552 
de 2013, así como los Indicadores de calidad en la prestación de servicios, definidos en el Sistema de 
Información para la Calidad del SOGC, así como el reporte mensual de los siguientes indicadores en 
medio físico o magnético mediante correo electrónico que contenga la información solicitada al correo 
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institucional deris.rase3@policia.gov.co; deris.rase3-aut@policia.gov.co, deris.rase3-

sai@policia.gov.co; decal.upres-ame@policia.gov.co. 
 

% CANCELACIÓN QUIRÚRGICA 

TOTAL CIRUGÍAS REALIZADAS 

.% COMPLICACIÓN QUIRÚRGICA 

TOTAL DE CONSULTA MEDICINA ESPECIALIZADA 

TOTAL DE INASISTENCIA EN CONSULTA 

% DE INASISTENCIA EN CONSULTA 

OPORTUNIDAD EN LA CITA DE CONSULTA MEDICINA ESPECIALIZADA (POR ESPECIALIZADA) 
(DIAS): sumatoria total de los días transcurridos entre la fecha la cual el paciente solicita cita para ser 
atendido en la consulta médica especializada y la fecha para la cual es asignada la cita / número total 

de consultas médicas especializadas asignadas en la institución. 

OPORTUNIDAD EN LA REALIZACION DE CIRUGIAS PROGRAMADAS (DIAS): Sumatoria total de 
los días calendario transcurridos entre la fecha de solicitud de la Cirugía programada y el momento 

en el cual es realizada la cirugía / número de cirugías programadas realizadas en el periodo. 
 

7 

Prestar los servicios durante el plazo de ejecución del contrato de acuerdo a lo presentado en la oferta 

de servicios y en las instalaciones según lo estipulado en los pliegos de condiciones, los cuales hacen 

parte integral del presente documento, así mismo en caso fortuito o fuerza mayor el oferente informara 

al contratante la novedad ocurrida para suspender momentáneamente la prestación del mismo. 

  

8 

Prestar los servicios sin ningún tipo de discriminación y con la mayor diligencia y cuidado, utilizando el 

equipo humano, profesional, tecnólogo y técnico idóneo para cada uno de los servicios contratados, sin 

perjuicio del cumplimiento estricto de todas las normas que le impongan las disposiciones legales y 

éticas o de carácter sanitario vigentes en la actualidad o que se expidan en el futuro, así como los 

deberes que impone la sana práctica profesional, el orden público, la moral y las buenas costumbres. 

  

9 

El CONTRATISTA debe permitir el acceso a los Auditores de la Policía Nacional, así mismo permitirle 

el acceso a todos los demás documentos que requiera, de acuerdo con la ley y permitirle realizar el 

seguimiento y control para el cumplimiento del objeto contractual, mediante verificaciones periódicas a 

la institución, verificando las condiciones locativas, y el recurso humano disponible para el desarrollo 

del presente contrato. 

  

10 

Para la atención ambulatoria el usuario debe contar con la orden de servicios expedida por el médico 

de referencia y Contra-referencia de la Regional de Aseguramiento en Salud No. 3 VIGENTE, 

documento de identificación. 

  

11 

El CONTRATISTA se compromete a presentar la facturación correspondiente al mes causado dentro 

de los primeros cinco (05) días del mes siguiente en la ventanilla única de la Oficina Central de 

Cuentas de la Jefatura de la Regional de Aseguramiento en Salud No. 3, acompañada de la siguiente 

información: 

• Fecha de prestación del servicio. 

• Relación de los pacientes atendidos con número de identificación. 

• Procedimientos realizados de acuerdo al objeto del contrato. 

• Presentar Factura que cumpla con los requisitos legales vigentes, así como todos los 

documentos que soporten los eventos facturados en la misma, acompañadas de la fotocopia 

del documento de identidad del usuario y carné.  Fotocopia de los soportes de la prestación 

de cada uno de los servicios facturados. 

Estos mismos de acuerdo a lo que establece la Ley 594 del 14 de julio del 2000 “ley de archivo 

gestión documental”. 

  

12 

El CONTRATISTA designará un funcionario, para que en coordinación con el Supervisor del Contrato 

vigile el normal funcionamiento de la ejecución del contrato y solucione los inconvenientes que se 

presenten. 

Diligenciar la siguiente información: 
➢ Nombres y Apellidos, Teléfonos y Correo electrónico 

  

13 
Informar al supervisor del contrato una vez se encuentre ejecutado en un Cincuenta (50%) y setenta 

(70%) respectivamente. 

  

14 Presentar en medio magnético en archivo excel la relación de los servicios habilitados y contratados   

mailto:deris.rase3@policia.gov.co
mailto:deris.rase3-sai@policia.gov.co
mailto:deris.rase3-sai@policia.gov.co
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utilizando los códigos únicos de procedimientos en salud (CUPS), con el respectivo valor según tarifa 

pactada. 

15 
EL CONTRATISTA debe garantizar lo ofertado en la propuesta presentada, durante la ejecución del 

contrato. 

  

16 
Debe realizar los trámites para la legalización del contrato dentro de los tres (03) días hábiles 

siguientes contados a partir de la firma del Contrato. 

  

17 

Cumplir con las obligaciones de pagar mensualmente los aportes de afiliación y cotización a los 

sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya 

lugar de acuerdo con el artículo 50 de la ley 789 de 2002, Ley 828 de julio 10 de 2003 y de la Ley 100 

de 1993; para tal fin deberá allegar con la correspondiente factura certificación donde conste dicho 

cumplimiento firmada por el Representante Legal y Revisor Fiscal si conforme a las normas pertinentes 

estuviera obligado a tenerlo. 

  

18 
Cumplir con la normatividad establecida por el Ministerio de Salud y Protección Social y las normas 

generales vigentes. 

  

19 

El contratista se compromete a formular de acuerdo al vademécum oficial de la Policía Nacional. – 

Acuerdo 052 de 2013) y la malla de pertinencia y/o el que se encuentre vigente.  Cuando por la 

condición médica del paciente sea necesario prescribir medicamentos no incluidos en el pos, se 

deberá diligenciar el formato de la Junta de Evaluación de Medicamentos, el diligenciamiento de este 

documento deberá realizarse dentro de la misma atención en el formato establecido por el prestador, 

siempre y cuando este formato conserve toda la información que requiere la Policía Nacional y/o 

Unidad Prestadora de Salud y en todo caso no deben generar una orden adicional para su expedición, 

teniendo en cuenta  que la Policía Nacional pertenece al régimen especial. 

  

20 

Para los medicamentos pactados que tengan un precio regulado por el MSPS o quien haga sus veces  

y que durante la ejecución del contrato esos precios techo sean incrementados por el ente regulador, la 

DISAN – Regional de Aseguramiento en Salud No. 3 realizara el incremento al valor pactado de forma 

proporcional al porcentaje de incremento efectuado por el regulador estatal. 

 

Para los medicamentos pactados  que tengan un precio regulado por el  MSPS o quien haga sus veces 

y que durante la ejecución del contrato esos precios techo sean descendidos por el ente regulador, la 

DISAN – Regional de Aseguramiento en Salud No. 3 ajustara el valor pactado al precio techo de la 

norma, siempre y cuando el valor pactado sea superior al nuevo precio techo establecido. 

Para los medicamentos pactados que no tengan un precio regulado por el MSPS o quien haga sus 

veces y que durante la ejecución del contrato se defina un precio por el ente regulador, la DISAN – 

Regional de Aseguramiento en Salud No. 3 regulara el precio. 

  

21 

“El oferente al momento de presentar la propuesta deberá allegar listado de medicamentos 

según PRECIO VENTA de medicamentos por molécula de menor valor de acuerdo al último 

reporte en el SISMED. La entidad o entidades que resulten adjudicatarias deberán sostener 

mencionados precios durante toda la ejecución del contrato”. 

  

22 
Atención del evento adverso prevenible; este corre por cuenta del prestador una vez se analice el caso, 

y se defina por ambas partes la responsabilidad unilateral de la IPS en la generación del evento 
adverso. 

  

23 

Todo servicio, fuera del plan de beneficios del SSPN, debe ser tramitado para estudio de aprobación 

ante la Junta de Evaluación de Medicamentos, para lo cual el especialista tratante debe diligenciar 

completamente el formato de justificación diseñado para tal fin y remitirlo a la central de autorización de 

la USP, para que este adelante el trámite ante la Junta de Evaluación de Medicamentos del nivel 

central. Solo cuando requieran su administración urgente por la condición clínica del paciente, orden 

judicial o tutela, se da cumplimiento a la prestación o suministro con la inmediatez requerida y éstos 

serán reportados posteriormente. En este caso, el NO reporte será causal de glosa, más no el 

concepto favorable o desfavorable de la Junta de Evaluación de Medicamentos. Dicha coordinación 

deberá ser previamente con el supervisor del contrato el cual dejara documentos soportes en la 

carpeta del proceso. 

 

Para el diligenciamiento del formato de la Junta de Evaluación de medicamentos se debe tener en 

cuenta las variables de farmacovigilancia, medicamentos y procedimientos establecidos por la 

Dirección de Sanidad, Regional de Aseguramiento en Salud No. 3. Adicionalmente al contratista que 

resulte adjudicatario, en acta de inicio se entregara el acuerdo de servicios, el acuerdo de 

medicamentos y el acuerdo de farmacovigilancia a fin de ser socializado con el personal que realizara 

la atención. 

  

24 Análisis del impacto Ambiental: “El oferente deberá cumplir con todas las políticas que reglamentan el   



Página 36 de 57 
PROCESO ADQUIRIR BIENES Y SERVICIOS 

 
POLICÍA NACIONAL 

CÓDIGO: 2BS-FR-0035 

FECHA: 16-10-2013 
INVITACION CONVOCATORIA MINIMA CUANTIA 

VERSIÓN: 2 

 
adecuado manejo de los diferentes residuos hospitalarios y de su disposición final, en cumplimiento 

con la normatividad ambiental así: 
 Ley 99 de 1993: Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público 

encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables, se 
reorganiza el Sistema Nacional Ambiental “SINA” y se dicta otras disposiciones. 

 Ley 253 de 1995: Por medio de la cual se aprueba el Convenio de Basilea, sobre el control de los 
movimientos transfronterizos de los desechos peligrosos y su eliminación hecho en Basilea el 22 de 

marzo de 1989. 
 Decreto 1609 de 2002: expedido por el Ministerio de Transporte. “Transporte de Mercancías 

Peligrosas en Carretera”. 
 Decreto 4741 del 30 de Diciembre de 2005 expedido por el Ministerio de Medio Ambiente y Vivienda 

Territorial. “Por el cual se reglamenta la prevención y el manejo de los residuos o desechos peligrosos 
generados en el marco de la gestión Integral”. 

 Ley 1252 de 2008: (noviembre 27) Diario Oficial No. 47.186 de 27 de noviembre de 2008, 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Por la cual se dictan normas prohibitivas en materia ambiental 

referentes a los residuos y desechos peligrosos y se dictan otras disposiciones”. 

25 
Si la IPS oferente de los servicios de urología, no tiene hospitalización, debe terne un aliado 

estratégico habilitado para dicho servicio, se debe anexar el contrato de servicios de hospitalización y 
su respectivos soportes de habilitación. 

  

26 
La Liquidación del contrato se realizará una vez se haya finalizado su tiempo de ejecución o se haya 

ejecutado el presupuesto asignado; de lo cual contará con el plazo máximo de (02) meses para la 
realización del acta de Liquidación bilateral. 

  

27 

El oferente seleccionado debe entregar mensualmente la siguiente información: 
 

- El listado completo de inasistencia discriminado por fecha, hora, especialidad, usuario y 
documento de identidad del mismo que haya incumplido una cita con especialista o para la 

realización de cualquier procedimiento programado. 
- El consolidado de los reportes de casos objeto de SIVIGILA, de acuerdo a las normas regulan el 

tema. 
- Las novedades en el estado de habilitación de acuerdo al Decreto 1011 de 2006 y subsiguientes. 

(si existen cambios) 
- Anunciar el monto y el porcentaje de ejecución económico acumulado del contrato. 

  

28 

El oferente anexara certificación firmada por el representante legal donde garantizara que todos los 
equipos a utilizar durante la ejecución del contrato, cuentan con cronograma de mantenimiento de 

equipos médicos, contrato vigente para el mantenimiento preventivo y correctivo para equipos médicos 
y hojas de vida al día, garantizando el cumplimiento de estos requisitos. 

  

29 

Designar un coordinador médico quien cumplirá las funciones de interlocutor entre el contratista y los 
médicos de la Regional de Aseguramiento en Salud No. 3, para resolver las inquietudes médicas que 

se presenten.  Diligenciar la siguiente información: 
 

➢ Nombres y Apellidos, Teléfonos y Correo electrónico 

  

30 

Para los no incluye insumos especiales, materiales o equipos especiales se acepta una intermediación 
máxima del ocho por ciento (8%) y siempre se debe tener el aval de referencia y contrareferencia de la 

Regional de Aseguramiento en Salud de la Policía, para dicho aval se debe enviar mínimo 2 
cotizaciones o informar a referencia la exclusividad del insumo o material, para su aval. 

  

31 
El contratista informara cualquier novedad en la prestación de servicios o cualquier remisión a los 
correos deris.rase3-aut@policia.gov.co, decal.upres-ame@policia.gov.co y teléfono 3164770 ext 

8341,8340, 8339, celular 3505588095. 

  

32 
OPORTUNIDAD EN LA ASIGNACIÓN DE CITAS Y, REALIZACIÓN DE PROCEDIMIENTOS El 

proponente ofertara la oportunidad en citas y procedimientos mediante documento escrito firmado por 
el representante legal de la entidad. 

  

 
 

OPORTUNIDAD EN LA ATENCION 
 

ITEM DESCRIPCION OPORTUNIDAD 
OFERTA 

SI NO 

1 CITA DE CONTROL POR PRIMERA VEZ 1 A 15 DIAS CALENDARIOS   

2 CITA DE CONTROL O SEGUIMIENTO 1 A 15 DIAS CALENDARIOS   
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ANEXO No. 3 

INFORMACIÓN ECONÓMICA 
 
 
Este anexo se debe diligenciar en la plataforma virtual SECOP II, establecido en el acápite “REQUISITOS 
ECONÓMICOS” y en el espacio destinado para este, en donde el oferente deberá diligenciar el porcentaje de 
descuento ofertado.  Tenga en cuenta los siguientes criterios: 

 
 

• Es de obligatorio cumplimiento del 100% de los ítems. 
 

• Este anexo es informativo y NO deberá ser diligenciado y anexado, si el oferente lo anexa se tendrá 
en cuenta la oferta económica del SECOP II y no del presente anexo. 

 

• El oferente diligenciará únicamente el porcentaje de descuento ofertado, en la Casilla de Cuestionario 
– Requisitos Económicos – Diligenciamiento Porcentaje de Descuento el cual será aplicado por parte 
de la Regional de Aseguramiento En Salud No. 3 a cada uno de los valores unitarios estimados 
con IVA incluido en el Anexo No. 3 “INFORMACIÓN ECONÓMICA” 

 

• Previo cumplimiento de las condiciones de la invitación, la adjudicación del contrato se hará en forma 
total al proponente que ofrezca el mayor porcentaje de descuento. 

 

• En el caso que la entidad oferte un CERO PORCIENTO DE DESCUENTO se entiende que los 
valores estarán sujetos a las tarifas del precio techo 
 
 

PARA AMBOS GRUPOS O LOTES 1 Y 2 
 

• LOTE 1 RISARALDA – PEREIRA  

• LOTE 2 QUINDÍO - ARMENIA  
 
 
 

 
ITE
M 

CODIG
O 

DESCRIPCIÓN INCLUYE 
VALOR 

ESTIMADO 

1 890294 
CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA 

EN UROLOGÍA 
NO APLICA 33.872 

2 890394 
CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 

ESPECIALISTA EN UROLOGÍA 
NO APLICA 28.580 

3 
592002

B 
NEFROLITOTOMÍA O EXTRACCIÓN DE CUERPO 

EXTRAÑO EN RIÑÓN VÍA PERCUTÁNEA 

HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE 
SALA, MATERIALES E INSUMOS, 

EQUIPO ESPECIALIZADO Y 
HOSPITALIZACION 2 DIAS. 

6.677.559 

4 
558720

B 
PIELOPLASTIA ENDOSCOPICA (POR 

ENDOPIELOTOMIA O ANTEROGRADA) 

HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE 
SALA, MATERIALES E INSUMOS, 

EQUIPO ESPECIALIZADO. 

6.360.000 

5 
560100

B 

URETEROLITOTOMIA O EXTRACCION DE CUERPO 
EXTRANO EN URETER VIA ENDOSCOPICA NO 

INCLUYE CATÉTER DOBLE J 

HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE 
SALA, MATERIALES E INSUMOS, 

EQUIPO ESPECIALIZADO, CONTROL 
POS OPERATORIO. 

1.552.200 
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6 
561101

B 
MEATOTOMIA URETERAL VIA ABIERTA 

HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE 
SALA, MATERIALES E INSUMOS. 

605.100 

7 
561102

B 
MEATOTOMIA URETERAL VIA ENDOSCOPICA 

HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE 
SALA, MATERIALES E INSUMOS. 

605.100 

8 
562101

B 
EXPLORACION DE URÉTER POR URETEROTOMIA 

(VIA ABIERTA) 

HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE 
SALA, MATERIALES E INSUMOS. 

759.000 

9 
563101

B 
URETEROSCOPIA ANTEROGRADA DIAGNOSTICA 

HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE 
SALA, MATERIALES E INSUMOS. 

792.000 

10 
568905

B 
RESECCION ENDOSCOPICA DE URETEROCELE 

HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE 
SALA, MATERIALES E INSUMOS. 

421.553 

11 
569001

B 
DILATACION DE MEATO URETERAL 

HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE 
SALA, MATERIALES E INSUMOS. 

63.600 

12 
569002

B 
DILATACION URETERAL VIA ENDOSCOPICA 

HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE 
SALA, MATERIALES E INSUMOS. 

264.000 

13 
569801

B 
INYECCION O INFILTRACION PARAURETERAL 

HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE 
SALA, MATERIALES E INSUMOS, 
CONTROL POST OPERATORIO. 

1.733.000 

14 
570101

B 
LIMPIEZA Y DRENAJE TRANSURETRAL DE VEJIGA 

HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE 
SALA, MATERIALES E INSUMOS, 
CONTROL POST OPERATORIO. 

679.800 

15 
570501

B 
HEMOSTASIA O CONTROL DE HEMORRAGIA 

VESICAL VIA ABIERTA 

HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE 
SALA, MATERIALES E INSUMOS, 
CONTROL POST OPERATORIO. 

869.000 

16 
578502

B 
CISTOURETROPLASTIA Y PLASTIA DE CUELLO 

VESICAL 

HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE 
SALA, MATERIALES E INSUMOS. 

835.133 

17 
578501

B 
PLICATURA DE ESFINTER VESICAL 

HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE 
SALA, MATERIALES E INSUMOS. 

924.000 

18 
573201

B 
CISTOSCOPIA TRANSURETRAL 

HONORARIOS MEDICOS, DERECHOS 
DE SALA, MATERIALES E INSUMOS, 
CONTROL POST PROCEDIMIENTO, 

HONORARIOS ANESTESIOLOGO CON 
O SIN ANESTESIA 

596.535 

19 573201 CISTOSCOPIA TRANSURETRAL 
DERECHO DE SALA ENDOSCOPICA, 

MATERIALES, HONORARIOS UROLOGO 
Y EQUIPO 

225.500 

20 
579930

B 
LIBERACION DE ADHERENCIAS EN VEJIGA 

HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE 
SALA, MATERIALES E INSUMOS, 
CONTROL POST OPERATORIO. 

607.200 

21 
592301

B 
URETROLITOTOMIA O EXTRACCION DE CUERPO 

EXTRANO EN URETRA VIA ABIERTA 

HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE 
SALA, MATERIALES E INSUMOS, 
CONTROL POST OPERATORIO. 

749.850 

22 
580050

B 
URETROTOMIA INTERNA ENDOSCOPICA 

HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE 
SALA, MATERIALES E INSUMOS, 
CONTROL POST OPERATORIO. 

884.400 

23 
583101

B 
FULGURACION ENDOSCOPICA DE LESIONES 

URETRALES 

HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE 
SALA, MATERIALES E INSUMOS, 
CONTROL POST OPERATORIO. 

590.700 
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24 
583230

B 
URETRECTOMIA SIMPLE, VIA ABIERTA 

HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE 
SALA, MATERIALES E INSUMOS, 
CONTROL POST OPERATORIO. 

827.200 

25 
583240

B 
URETRECTOMIA RADICAL, VIA ABIERTA 

HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE 
SALA, MATERIALES E INSUMOS, 
CONTROL POST OPERATORIO. 

918.500 

26 
584602

B 
URETROPLASTIA CON OTROS TEJIDOS (CON 

INJERTO LIBRE DE MUCOSA VESICAL) 

HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE 
SALA, MATERIALES E INSUMOS, 
CONTROL POST OPERATORIO. 

6.050.000 

27 
584603

B 
URETROPLASTIA PERINEAL 

HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE 
SALA, MATERIALES E INSUMOS, 
CONTROL POST OPERATORIO. 

1.452.200 

28 
592303

B 

URETROLITOTOMIA O EXTRACCION DE CUERPO 
EXTRANO EN URETRA VIA ENDOSCOPICA INCLUYE 

CATÉTER DOBLE J 

HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE 
SALA, MATERIALES E INSUMOS, 
CONTROL POST OPERATORIO. 

1.552.200 

29 
597101

B 
CISTOURETROPEXIA CON DISPOSITIVO 

(SUSPENSION DEL MUSCULO ELEVADOR) 

HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE 
SALA, MATERIALES E INSUMOS, 

CONTROL POST OPERATORIO, MALLA 
O SLING URINARIO. 

2.500.000 

30 
599301

B 
REEMPLAZO DE DISPOSITIVO DE 

URETEROSTOMIA 

HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE 
SALA, MATERIALES E INSUMOS, 
CONTROL POST OPERATORIO. 

487.600 

31 
592401

B 

LITOTRICIA (FRAGMENTACION) INTRACORPOREA 
DE CALCULOS EN VIA URINARIA Incluye: AQUELLA 

POR METODOS ELECTROHIDRAULICOS, 
ELECTROMECANICOS, LASER O ULTRASONIDO 

ENTRE OTROS INCLUYE CATÉTER DOBLE J. 

HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE 
SALA, MATERIALES E INSUMOS, 
CONTROL POST OPERATORIO. 

7.700.000 

32 
598001

B 
CATETERISMO URETERAL DE AUTORRETENCION 

VIA ENDOSCOPICA 

HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE 
SALA, MATERIALES E INSUMOS, 
CONTROL POST OPERATORIO. 

363.000 

33 
600110

B 
DRENAJE DE COLECCION EN PROSTATA VIA 

ABIERTA 

HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE 
SALA, MATERIALES E INSUMOS, 
CONTROL POST OPERATORIO. 

249.870 

34 
600112

B 
DRENAJE DE COLECCION EN PROSTATA VIA 

ENDOSCOPICA 

HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE 
SALA, MATERIALES E INSUMOS, 
CONTROL POST OPERATORIO. 

440.978 

35 
600201

B 
PROSTATOLITOTOMIA VIA ABIERTA 

HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE 
SALA, MATERIALES E INSUMOS, 
CONTROL POST OPERATORIO. 

742.500 

36 
601101

B 
BIOPSIA CERRADA DE PROSTATA POR ABORDAJE 

TRANSRECTAL (incluye guía) 

HONORARIOS MEDICOS, DERECHOS 
DE SALA, MATERIALES E INSUMOS,  

AGUJA Y GUIA PARA BIOPSIA, AGUJA 
PARA ANESTESIA TRANSRECTAL Y 

GUIA ECOGRAFICA, INCLUYE 
ANESTESIA 

537.000 

37 
601102

B 
BIOPSIA CERRADA DE PROSTATA POR ABORDAJE 

PERINEAL (incluye guía) 

HONORARIOS MEDICOS, DERECHOS 
DE SALA, MATERIALES E INSUMOS,  

AGUJA Y GUIA PARA BIOPSIA, AGUJA 
PARA ANESTESIA TRANSRECTAL Y 

GUIA ECOGRAFICA, INCLUYE 
ANESTESIA 

537.316 

38 601201 BIOPSIA DE PROSTATA VIA ABIERTA HONORARIOS MEDICOS, DERECHOS 582.767 
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B DE SALA, MATERIALES E INSUMOS,  

AGUJA Y GUIA PARA BIOPSIA, AGUJA 
PARA ANESTESIA. 

39 
621100

B 
BIOPSIA CERRADA (PERCUTANEA) (AGUJA) DE 

TESTICULO SOD 

HONORARIOS MEDICOS, DERECHOS 
DE SALA, MATERIALES E INSUMOS,  

AGUJA Y GUIA PARA BIOPSIA, AGUJA 
PARA ANESTESIA. 

453.680 

40 
601401

B 
BIOPSIA DE VESICULA SEMINAL VIA ABIERTA 

HONORARIOS MEDICOS, DERECHOS 
DE SALA, MATERIALES E INSUMOS,  

AGUJA Y GUIA PARA BIOPSIA, AGUJA 
PARA ANESTESIA. 

500.000 

41 
601501

B 
BIOPSIA DE TEJIDO PERIPROSTATICO VIA ABIERTA 

HONORARIOS MEDICOS, DERECHOS 
DE SALA, MATERIALES E INSUMOS,  

AGUJA Y GUIA PARA BIOPSIA, AGUJA 
PARA ANESTESIA. 

606.000 

42 
602005

B 

ADENOMECTOMIA POR ABLACION DE PROSTATA 
LASER (CONTACTO) (SIN CONTACTO) 

(INTERSTICIAL) + 

HONORARIOS MEDICOS, DERECHOS 
DE SALA, MATERIALES E INSUMOS, 

HONORARIOS MEDICO 
ANESTESIOLOGO, FIBRA LASER 

HOLMIUN, CONTROL POST 
OPERATORIO. 

8.851.000 

43 
602001

B 

**RESECCCION O ENUCLEACION TRANSURETRAL 
DE ADENOMA DE PROSTATA [RTUP] O 

ADENOMECTOMIA 

HONORARIOS MEDICOS, DERECHOS 
DE SALA, MATERIALES E INSUMOS, 

HONORARIOS MEDICO 
ANESTESIOLOGO, CONTROL POST 

OPERATORIO, RESECTOSCOPIO CON 
ASA BIPOLAR. 

2.703.000 

44 
602003

B 
ADENOMECTOMIA O PROSTATECTOMIA 

RETROPUBICA O TRANSVESICOCAPSULAR 

HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE 
SALA, MATERIALES E INSUMOS, 
CONTROL POST OPERATORIO, 

ESTANCIA HOSPITALARIA, 
INTERDEPENDENCIA POR 2 DIAS. 

3.773.600 

45 
607100

B 
ASPIRACION (PERCUTANEA) CON (AGUJA) DE 

VESICULAS SEMINALES SOD 

HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE 
SALA, MATERIALES E INSUMOS, 
CONTROL POST OPERATORIO. 

454.316 

46 
607201

B 
RESECCION DE VESICULA SEMINAL 

[VESICULOTOMIA] 

HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE 
SALA, MATERIALES E INSUMOS, 
CONTROL POST OPERATORIO. 

249.870 

47 
608201

B 
ESCISION DE LESION DE TEJIDO PERIPROSTATICO 

HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE 
SALA, MATERIALES E INSUMOS, 
CONTROL POST OPERATORIO. 

249.870 

48 
609401

B 
CONTROL DE HEMORRAGIA (POSQUIRURGICA) DE 

PROSTATA VIA ABIERTA 

HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE 
SALA, MATERIALES E INSUMOS, 
CONTROL POST OPERATORIO. 

884.400 

49 
631202

B 
CLIPAJE DE ARTERIA ESPERMATICA POR 

LAPAROSCOPIA 

HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE 
SALA, MATERIALES E INSUMOS, 

CONTROL POST OPERATORIO, TORRE 
DE LAPAROSCOPIA. 

4.950.000 

50 
632100

B 
ESPERMATOCELECTOMIA O RESECCION QUISTE 

DEL EPIDIDIMO SOD 

HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE 
SALA, MATERIALES E INSUMOS, 
CONTROL POST OPERATORIO. 

332.200 

51 
638201

B 
RECONSTRUCCION DEL CONDUCTO DEFERENTE 
SECCIONADO O VASO-VASOSTOMIA VIA ABIERTA 

HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE 
SALA, MATERIALES E INSUMOS, 
CONTROL POST OPERATORIO. 

4.400.000 

52 644300 CONSTRUCCION (DE NOVO) DE PENE SOD HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 2.916.060 
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B ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE 

SALA, MATERIALES E INSUMOS, 
CONTROL POST OPERATORIO. 

53 
644400

B 
RECONSTRUCCION PENEANA SOD 

HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE 
SALA, MATERIALES E INSUMOS, 
CONTROL POST OPERATORIO. 

1.350.440 

54 
597202

B 
INYECCION DE TOXINA BOTULINICA INTRAVESICAL 

(no incluye medicamento) 

HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE 
SALA, MATERIALES E INSUMOS, 
CONTROL POST OPERATORIO. 

1.320.000 

55 
892001

B 
URODINAMIA ESTANDAR 

HONORARIOS MEDICOS, DERECHOS 
DE SALA, MATERIALES E INSUMOS. 

184.800 

56 
892003

B 
URODINAMIA CON VALORACION ANATOMICA 

HONORARIOS MEDICOS, DERECHOS 
DE SALA, MATERIALES E INSUMOS. 

184.800 

57 
892301

B 
ELECTROMIOGRAFIA ESFINTER URETRAL 

HONORARIOS MEDICOS, DERECHOS 
DE SALA, MATERIALES E INSUMOS. 

167.374 

58 
892302

B 
ELECTROMIOGRAFIA ESFINTER VESICAL 

HONORARIOS MEDICOS, DERECHOS 
DE SALA, MATERIALES E INSUMOS. 

167.374 

59 
892400

B 
UROFLUJOMETRIA SOD 

HONORARIOS MEDICOS, DERECHOS 
DE SALA, MATERIALES E INSUMOS. 

72.160 

60 
609402

B 
CONTROL DE HEMORRAGIA PROSTATICA VIA 

ENDOSCOPICA 

HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE 
SALA, MATERIALES E INSUMOS, 

RESECTOSCOPIO, CONTROL POST 
OPERATORIO 

892.485 

61 
S1120

2B 
INTERNACION EN SERVICIO COMPLEJIDAD 

MEDIANA, HABITACION BIPERSONAL 

INTERCOSULTA ESPECIALIDAD DE 
UROLOGIA, ESTANCIA BASICA, ESTA 
SE TIENE COMO INTERDEPENDENCIA 

153.410 

62 
584530

B 
MEATOPLASTIA, GLANDULOPLASTIA, 

AVANZAMIENTO [MAGPI] 

HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE 
SALA, MATERIALES E INSUMOS, 
CONTROL POST OPERATORIO 

2.592.845 

63 
964900

B 
INSTILACION GENITOURINARIA SOD (No incluye 

medicamentos y dispositivos) 

HONORARIOS MEDICOS, DERECHOS 
DE SALA, INSUMOS (EL MEDICAMENTO 

O DISPOSITIVO MEDICO UTILIZADO 
PARA LA INSTILACION SERA COBRADO  
DE ACUERDO CON FACTURA +12% DE 

INTERMEDIACION O PRECIO 
REGULADO SI EL MISMO LO APLICA EN 

LA RESOLUCION) 

74.963 

64 
571210

B 

CISTOSTOMIA VIA ABIERTA INCLUYE: CHEQUEO 
PREANESTESICO, DERECHOS DE SALA, 
HONORARIOS MÉDICOS DE UROLOGÍA, 

ANESTESIA, AYUDANTE, MATERIALES, CONTROL 
POST OPERATORIO 

HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE 
SALA, MATERIALES E INSUMOS, 
CONTROL POST OPERATORIO. 

769.275 

65 
623001

B 

ORQUIECTOMÍA CON EPIDIDIMECTOMIA (RADICAL) 
INCLUYE:  CHEQUEO PREANESTESICO, 

DERECHOS DE SALA, HONORARIOS MÉDICOS DE 
UROLOGÍA, ANESTESIA, AYUDANTE, MATERIALES, 

CONTROL POST OPERATORIO 

HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE 
SALA, MATERIALES E INSUMOS, 
CONTROL POST OPERATORIO. 

769.275 

66 
623002

B 

RESECCIÓN DE TESTÍCULO [ORQUIECTOMÍA] 
CHEQUEO PREANESTESICO, DERECHOS DE SALA, 

HONORARIOS MÉDICOS DE UROLOGÍA, 
ANESTESIA, AYUDANTE, MATERIALES, CONTROL 

POST OPERATORIO 

HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE 
SALA, MATERIALES E INSUMOS, 
CONTROL POST OPERATORIO. 

345.615 

67 
612100

B 

REPARACIÓN O ESCISIÓN DE HIDROCELE 
[HIDROCELECTOMÍA] TÚNICA VAGINALIS SOD DE 

INCLUYE: CHEQUEO PREANESTÉSICO, 
HONORARIOS CIRUJANO, ANESTESIÓLOGO Y 

AYUDANTE, DERECHOS DE SALA, MATERIALES 

HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE 
SALA, MATERIALES E INSUMOS, 
CONTROL POST OPERATORIO. 

803.000 

68 
640000

B 
CIRCUNCISION SOD INCLUYE:  CHEQUEO 

PREANESTÉSICO, HONORARIOS CIRUJANO, 
HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 

ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE 
540.203 
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ANESTESIÓLOGO, DERECHOS DE SALA, 

MATERIALES 
SALA, MATERIALES E INSUMOS, 
CONTROL POST OPERATORIO. 

69 
631011

B 

VARICOCELECTOMIA CON PRESERVACÍON DE 
ARTERIA INCLUYE: CHEQUEO PREANESTÉSICO, 
DERECHOS DE SALA, INSUMOS, HONORARIOS 

MÉDICOS DE UROLOGÍA Y ANESTESIA, AYUDANTIA 
CITA DE CONTROL POST OPERATORIO POR 

UROLOGÍA 

HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE 
SALA, MATERIALES E INSUMOS, 
CONTROL POST OPERATORIO. 

830.500 

70 
576060

B 
RESECCION DE CUELLO VESICAL TRANSVESICAL 

HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE 
SALA, MATERIALES E INSUMOS, 
CONTROL POST OPERATORIO. 

769.275 

71 
405306

B 

LINFADENECTOMÍA RADICAL INGUINOILIACO 
BILATERAL VÍA ABIERTA (PAQUETE INCLUYE 
HONORARIOS CIRUJANO, ANESTESIÓLOGO, 

DERECHOS DE SALA, MATERIALES, NO INCLUYE 
NINGÚN TIPO DE COMPLICACIÓN, 

HOSPITALIZACIÓN, TRASLADO EN AMBULANCIA) 

HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE 
SALA, MATERIALES E INSUMOS, 
CONTROL POST OPERATORIO. 

4.950.000 

72 
S0120

0B 
ANESTESIA PARA BIOPSIA DE PROSTATA 

HONORARIOS ANESTESIOLOGO, 
DERECHOS DE SALA, MATERIALES E 

INSUMOS, CONTROL POST 
OPERATORIO. 

350.000 

73 
606201

B 

ABLACION DE PRÓSTATA NCOC+ INCLUYE: 
AQUELLA POR CRIOTERAPIA, TERMO ABLACION 

ENTRE OTRAS TECNICAS 

HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE 
SALA, MATERIALES E INSUMOS, 

CONTROL POST OPERATORIO.FIBRA 
LASER 

8.851.000 

74 
C4051

9B 

REVISIÓN POR HEMORRAGIA POST-NEFRECTOMÍA 
(COMPRENDE HEMOSTASIA Y EVACUACIÓN DE 

HEMORRETROPERITONEO) 

HONORARIOS MEDICOS, HONORARIOS 
ANESTESIOLOGO, DERECHOS DE 
SALA, MATERIALES E INSUMOS, 
CONTROL POST OPERATORIO. 

1.714.910 
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ANEXO No 4. 
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

 

1. Cumplir con el objeto contractual. 
 

2. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y trabas.  
 

3. Responder en los plazos que la POLICÍA NACIONAL establezca en cada caso, los requerimientos de 
aclaración o de información que le formule.  
 

4. Cumplir cabalmente con sus obligaciones, frente al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales 
(Cajas de Compensación Familiar, Sena e ICBF), por cuanto el cumplimiento de esta obligación es 
requisito indispensable para la realización de cualquier pago.  
 

5. Constituir en debida forma y aportar al Grupo Contractual y Seguimiento de la REGIONAL DE 
ASEGURAMIENTO EN SALUD N.3 o quien haga sus veces, dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la suscripción del contrato, la Garantía Única. 
 

6. Guardar la confidencialidad de toda la información que le sea entregada y que se encuentre bajo su 
custodia o que por cualquier otra circunstancia deba conocer o manipular y responderá civil, penal y 
disciplinariamente por los perjuicios de su divulgación y/o utilización indebida que por sí o por un tercero 
se cause a la administración o a terceros.  
 

7. No acceder a peticiones o amenazas, de quienes actuando por fuera de la ley pretendan obligarlo a 
hacer u omitir algún acto o hecho, el CONTRATISTA deberá Informar de tal evento a la REGIONAL DE 
ASEGURAMIENTO EN SALUD N.3 de la Policía Nacional y a las autoridades competentes para que se 
adopte las medidas necesarias.  
 

8. Mantener activa la cuenta corriente o de ahorros reportada para los pagos con el fin de evitar 
traumatismos en el proceso de ejecución del contrato. 
 

9. Restituir a LA POLICÍA NACIONAL los elementos que haya colocado a su disposición para el desarrollo 
del objeto contractual, cuando se lo requiera o al finalizar el contrato, en caso de que se hayan 
suministrado.  
 

10. CATALOGACIÓN. - EL CONTRATISTA deberá proporcionar la información necesaria para denominar, 
clasificar, identificar y numerar los artículos de abastecimiento relacionados y/o incluidos en el objeto del 
contrato, dentro del plazo y en las condiciones señaladas por el Supervisor, quien acreditará el 
cumplimiento de la presente cláusula, mediante un certificado en que conste la entrega total de la 
información requerida. La presente certificación será necesaria para la liquidación del contrato. 
Entendiéndose no finalizada la entrega de los bienes objeto del contrato, en tanto no se cumplan las 
obligaciones de la cláusula de catalogación. 
 

11. Criterios Ambientales: 
✓ Garantizar que todo el material que se entregue en las unidades policiales en forma digital, se realice en 

un medio reutilizable, así mismo ceñirse la Directiva presidencial 04 de 2012 
✓ Aplicar las buenas prácticas ambientales, participar en programas y exigencias del sistema de gestión 

ambiental. 
✓ Garantizar la disposición final de los residuos sólidos peligrosos y especiales. Decreto 1076 de 2015.  
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✓ Con el objetivo, de evitar escapas de sustancias nocivas que contaminen las personas y sus bienes, 
deterioren los suelos y el medio ambiente en general. Ley 1672 del 19 julio del 2013.  

✓ Presentar al supervisor del contrato, las hojas de seguridad de todos los productos e insumos utilizados. 
✓ Presentar el plan de manejo ambiental para la mitigación de los aspectos e impactos ambientales 

generados en sus actividades productivas. 
✓ Garantizar la prestación y disponibilidad de las hojas de seguridad de todas las sustancias químicas 

utilizadas para la limpieza y desinfección. 
 
Incluir todas aquellas obligaciones que el contratista debe cumplir con el fin de alinear la actividad 
contractual a las buenas prácticas en materia ambiental. Tener además en cuenta lo establecido en la 
resolución 03049 del 2014, “Por medio del cual se adopta el Manual de Contratación de la Policía 
Nacional”, actualizada, modificada y complementada por las Resoluciones Nos. 00090 del 2018 
apéndice 1 y apéndice 2 del 2020. 
 

12. DISPOSICIONES SOBRE EL SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO: 1) 
presentar certificación de la ARL donde se reporte que cuanta con los sistemas de gestión en seguridad 
y salud en el trabajo (SST) de acuerdo a lo establecido en la resolución 1111 de 2017; 2) presentara 
certificación  de la ARL donde se informe que la empresa no haya presentado accidentes mortales 
durante el período anterior a la contratación; 3) certificación  de la ARL  o Sena, que el gerente curso y 
aprobó el curso de las 50 horas de las sistema  de gestión  de la seguridad y salud en el trabajo (SG-
SST); 4) certificación de conocimiento y especificación de los peligros/ riesgos de la empresa, con la 
forma de controlarlos al momento de ejecutar el servicio.5) tener matriz de los peligros y riesgos; 6) tener 
plan de emergencia actualizado. 
 

13. Para la facturación de los bienes o servicios contratados, se debe tener en cuenta los lineamientos y 
parámetros contemplados en la circular externa 016 del 09 de marzo de 2021 establecidos por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público,  por medio del cual se implementa el modelo de recepción de 
facturas de venta, notas débito y/o notas crédito, la cual es de obligatorio cumplimiento, de acuerdo con 
la Directiva Presidencial 09 del 17 de septiembre de 2020 “Lineamientos para el Pago de Proveedores 
del Estado” y la Resolución No. 000042 del 05 de mayo de 2020, “Por la  cual se desarrollan los 
sistemas de facturación, los proveedores tecnológicos” y el registro de la factura electrónica de venta. 
 

14. Las demás obligaciones del CONTRATISTA contenidas en el artículo 5º de la Ley 80 de 1993, así 
mismo, será civil y penalmente responsable por sus acciones u omisiones en la actuación contractual. 
 

15. INDEMNIDAD: El CONTRATISTA se obliga a mantener indemne a la REGIONAL DE 
ASEGURAMIENTO EN SALUD N.3 de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de 
terceros y que se deriven de sus actuaciones. 
 

16. El oferente deberá dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.16 del decreto 1860 de 
2021, so pena imponer las sanciones establecidas del mismo. 
 

17. Presentar un informe mensual sobre los pacientes atendidos, el tipo de elemento entregado y el valor 
del mismo. 
 

18. El oferente deberá presentar al culminar el contrato un informe en donde detalladamente se encuentre 
discriminado cada uno de los elementos entregados, cantidades mensuales, costo del mismo y el total 
de los elementos entregados, al supervisor del contrato. 
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19. Guardar la confidencialidad de toda la información que le sea entregada y que se encuentre bajo su 
custodia o que por cualquier otra circunstancia deba conocer o manipular y responderá civil, penal y 
disciplinariamente por los perjuicios de su divulgación y/o utilización indebida que por sí o por un tercero 
se cause a la administración o a terceros. 
 

20. Cumplir cabalmente con sus obligaciones, frente al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales 
(Cajas de Compensación Familiar, Sena e ICBF), por cuanto el cumplimiento de esta obligación es 
requisito indispensable para la realización de cualquier pago. 
 

21. No acceder a peticiones o amenazas, de quienes actuando por fuera de la ley pretendan obligarlo a 
hacer u omitir algún acto o hecho, el CONTRATISTA deberá Informar de tal evento a  la Dirección 
Administrativa y Financiera de la Policía Nacional  y a las autoridades competentes para que se adopte 
las medidas necesarias. 
 

22. Responder laboralmente por la vinculación del personal que contrate o utilice para la ejecución del 
presente contrato. 
 

23. El proponente se obliga a comunicar por escrito al contratante cualquier cambio en la información 
suministrada para el desarrollo del presente contrato. De igual forma, si se trata del cambio en el número 
de la cuenta bancaria en la que se realizarán los pagos, debe allegarse en original la certificación 
bancaria correspondiente. 

 
24. LA POLICIA NACIONAL – DIRECCION DE SANIDAD – REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD 

N°3 NO reconocerá ningún reajuste de tarifas o precios durante la vigencia del contrato, por lo tanto, el 
oferente debe proyectar el valor de la oferta por el tiempo de ejecución del contrato respectivo. Estos 
valores no estarán sujetos a modificaciones por concepto de inflación y por ningún motivo se considera 
costos adicionales. 
 
 

OBLIGACIONES DE LA POLICÍA NACIONAL 
 

1. Poner a disposición del CONTRATISTA los bienes y lugares que se requieran para la ejecución y 
entrega del objeto contratado. 
  

2. Una vez se surta el proceso de contratación estatal, asignar un supervisor, a través de quien la 
POLICÍA NACIONAL mantendrá la interlocución permanente y directa con el CONTRATISTA.  
 

3. Ejercer el control sobre el cumplimiento del contrato a través del supervisor designado para el efecto, 
exigiéndole la ejecución idónea y oportuna del objeto a contratar.   
 

4. Recibir a satisfacción los bienes y/o servicios que sean entregados por el CONTRATISTA, cuando 
estos cumplan con las condiciones establecidas y en especial las especificaciones u obligaciones 
técnicas contenidas en el anexo técnico.  
 

5. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y 
garantías a que hubiere lugar, para lo cual el supervisor dará aviso oportuno a la POLICÍA 
NACIONAL, sobre la ocurrencia de hechos constitutivos de mora o incumplimiento.  
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6. Pagar al CONTRATISTA en la forma pactada y con sujeción a las disponibilidades presupuestales y 
de PAC previstas para el efecto. 
 

7. Tramitar diligentemente las apropiaciones presupuestales que requiera para solventar las 
prestaciones patrimoniales que hayan surgido a su cargo como consecuencia de la suscripción del 
contrato. 
 

8. Solicitar y recibir información técnica respecto del bien o servicio y demás del CONTRATISTA en 
desarrollo del objeto del contractual.  
 

9. Incluir aquellas obligaciones propias de cada proceso que coadyuven al cumplimiento de las 
obligaciones contractuales. 
 

10. Rechazar los bienes y/o servicios cuando no cumplan con los requerimientos técnicos exigidos. 

 
 

ANEXO No. 5 
 

TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS Y DETERMINACIÓN DE 
GARANTÍAS. 

 
 

ETAPA CONTRACTUAL 
 

MECANISMO 
DE 

COBERTURA 

CLASE 
DE 

RIESGO 

TIPIFICACION DE 
LOS RIESGOS 

ESTIMACION DEL 
RIESGO 

ASIGNACION 
DEL RIESGO 

VIGENCIA JUSTIFICACION COBERTURA / VIGENCIA 

GARANTÍA 

ÚNICA 

RIESGO 

JURÍDIC

O 

CUMPLIMIENTO 

DEL CONTRATO. 

VEINTE POR 

CIENTO (20%) DEL 

VALOR DEL 

CONTRATO 

CONTRATISTA 

VIGENTE POR UN 

TÉRMINO IGUAL A 

LA VIGENCIA DEL 

CONTRATO. 

AMPARA EL RIESGO DE INCUMPLIMIENTO 

DURANTE EL PLAZO DE EJECUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO LA ESTIMACIÓN 

DEL RIESGO CUBRE EL 20% DEL VALOR DEL 

CONTRATO COMO QUIERA QUE SE PRETENDE 

EL PAGO PARCIAL O DEFINITIVO DE LOS 

PERJUICIOS QUE CAUSE A LA ENTIDAD EN LOS 

MISMOS TÉRMINOS DE LA CLÁUSULA PENAL 

PECUNIARIA. 

GARANTÍA 

ÚNICA 

RIESGO 

OPERA

TIVO 

CALIDAD DEL 

SERVICIO 

CINCUENTA POR 

CIENTO (50%) DEL 

VALOR DE LOS 

ESTUDIOS. 

CONTRATISTA 

VIGENTE POR UN 

TÉRMINO IGUAL A 

LA VIGENCIA DEL 

CONTRATO Y UN 

AÑO  MAS 

 

AMPARA EL RIESGO DE MALA CALIDAD DEL 

SERVICIO DURANTE LA VIGENCIA DEL 

CONTRATO Y 1 AÑO MÁS BUSCANDO RESARCIR 

EL DETRIMENTO CAUSADO A LA ENTIDAD POR 

MALA CALIDAD O INSUFICIENCIA DEL SERVICIO 

PRESTADO.   

GARANTÍA 

ÚNICA 

RIESGO 

JURÍDIC

O 

NO PAGO DE 

SALARIOS 

PRESTACIONES 

E 

INDEMNIZACION

ES LABORALES. 

CINCO POR 

CIENTO (5%) DEL 

VALOR DEL 

CONTRATO. 

CONTRATISTA 

VIGENTE POR UN 

TÉRMINO IGUAL A 

LA VIGENCIA DEL 

CONTRATO Y TRES 

(03) AÑOS MAS 

AMPARA A LA ENTIDAD DE LOS PERJUICIOS 

QUE SE LE OCASIONE COMO CONSECUENCIA 

DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

LABORALES A QUE ESTE OBLIGADO EL 

CONTRATISTA DERIVADAS DE LA 

CONTRATACIÓN DEL PERSONAL UTILIZADOS 

PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

GARANTÍA 

ÚNICA 

RIESGO 

FINANCI

ERO 

DAÑOS A 

TERCEROS POR 

RESPONSABILID

AD CIVIL Y 

EXTRA-

CONTRACTUAL. 

DOSCIENTOS 

SALARIOS 

MÍNIMOS LEGALES 

MENSUALES 

VIGENTES 200 

SMMLV (ART. 

2.2.1.2.3.1.17 

NUMERAL 2, DCTO 

1082 DE 2015) 

CONTRATISTA 

 

VIGENTE POR EL 

TÉRMINO DE LA 

VIGENCIA DEL 

CONTRATO. 

AMPARA LOS DAÑOS PRODUCIDOS POR EL 

CONTRATISTA CON OCASIÓN DE LA EJECUCIÓN 

DE CONTRATO AMPARADO, Y SERÁN 

BENEFICIARIOS TANTO LA ENTIDAD 

CONTRATANTE COMO LOS TERCEROS QUE 

PUEDAN RESULTAR AFECTADOS POR LA 

RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL DEL 

CONTRATISTA O SUS SUBCONTRATISTA. LA 

PÓLIZA DEBERÁ CONTENER COMO MÍNIMO, EN 

ADICIÓN A LA COBERTURA BÁSICA DE 

PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES LOS 

AMPAROS CONTEMPLADOS EN EL ARTÍCULO 

DIECISÉIS (16) DE DECRETO 4828 DE 241208. 
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CLAUSULAS SANCIONATORIAS 

 

 
 
 
 

ANEXO N°6 
 

ANALISIS DEL RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO 
MATRIZ DE RIESGOS 
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MECANISMO 
DE 

COBERTURA 

CLASE DE 
RIESGO 

TIPIFICACION DE 
LOS RIESGOS 

ESTIMACION DEL 
RIESGO 

ASIGNACION 
DEL RIESGO 

VIGENCIA 
JUSTIFICACION COBERTURA / 

VIGENCIA 

MULTA 
RIESGO 

JURÍDICO 

LA NO 
CONSTITUCIÓN 
DENTRO DEL 
TÉRMINO Y EN LA 
FORMA PREVISTA 
EN EL CONTRATO 
O EN ALGUNO DE 
SUS 
MODIFICATORIOS 
LA PÓLIZA DE 
GARANTÍA ÚNICA  

MULTA CUYO 
VALOR SE 
LIQUIDARÁ CON 
BASE EN UN 
CERO PUNTO 
DOS (0.2%) DEL 
VALOR DEL 
CONTRATO 

CONTRATISTA 

LA MULTA SE APLICARÁ 
POR CADA DÍA DE 
RETARDO Y HASTA POR 
DIEZ (10) DÍAS 

 
CUANDO EL CONTRATISTA NO 
CONSTITUYA DENTRO DEL 
TÉRMINO Y EN LA FORMA 
PREVISTA EN EL CONTRATO O 
EN ALGUNO DE SUS 
MODIFICATORIOS, A PÓLIZA DE 
GARANTÍA ÚNICA  

MULTA 
RIESGO 

JURÍDICO 
INCUMPLIMIENTO 

PARCIAL 

MULTAS CUYO 
VALOR SE 
LIQUIDARÁ CON 
BASE EN UN 
CERO PUNTO 
CINCO (0.5%) 
DEL VALOR 
DEJADO DE 
CUMPLIR O 
ENTREGAR 

CONTRATISTA 

LA MULTA SE APLICARÁ 
POR CADA DÍA DE 
RETARDO HASTA POR UN 
PLAZO DE QUINCE (15) 
DÍAS CALENDARIO QUE SE 
DESCONTARÁ DEL SALDO 
QUE LE ADEUDE LA 
ENTIDAD. ESTA SANCIÓN 
SE IMPONDRÁ MEDIANTE 
ACTO ADMINISTRATIVO 
MOTIVADO EN EL QUE SE 
EXPRESARA LAS CAUSAS 
QUE DIERON LUGAR A 
ELLA 

AMPARA LA MORA O 
INCUMPLIMIENTO PARCIAL DE 
ALGUNA OBLIGACIÓN DERIVADA 
DEL CONTRATO POR CAUSAS 
IMPUTABLES AL CONTRATISTA 

CLAUSULA 
PENAL 
PECUNIARIA 

RIESGO 
JURÍDICO 

INCUMPLIMIENTO 
TOTAL 

DECLARATORIA DE 
CADUCIDAD 

VEINTE POR 
CIENTO (20%) 
DEL VALOR 
TOTAL DEL 
CONTRATO 

CONTRATISTA 

EL VEINTE POR CIENTO 
(20%) DEL VALOR TOTAL 
DEL CONTRATO CUANDO 
SE TRATE DE 
INCUMPLIMIENTO TOTAL 
DEL CONTRATO Y 
PROPORCIONAL AL 
INCUMPLIMIENTO PARCIAL 
DEL CONTRATO 

AMPARA EL INCUMPLIMIENTO 
PARCIAL O DEFINITIVO DEL 
CONTRATO POR PARTE DEL 
CONTRATISTA, SE BUSCA EL 
PAGO PARCIAL Y DEFINITIVO DE 
LOS PERJUICIOS QUE SE 
CAUSEN A LA ENTIDAD 
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FORMULARIO 1 
 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 

Pereira, Risaralda _____________________ 
 

Señores. 
POLICÍA NACIONAL – REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD No. 3 
Calle 94 Avenida Villa Olímpica Frente a Expofuturo 
Teléfono: 3164770 Ext. 8302 
Ciudad 

 
Referencia: Presentación de propuesta para el Proceso de Mínima Cuantía PN RASES No. 3 MIC ____ – 2022 
cuyo objeto es “LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PROCEDIMIENTOS AVANZADOS EN UROLOGÍA 
ESPECIALIZADA Y LOS QUE SE DERIVEN DE ESTE, PARA LOS USUARIOS Y BENEFICIARIOS 
ADSCRITOS AL SUBSISTEMA DE SALUD DE LA POLICÍA NACIONAL DE LA REGIONAL DE 
ASEGURAMIENTO EN SALUD NO. 3 EN LOS DEPARTAMENTOS DE (RISARALDA, QUINDÍO, Y ALGUNOS 
MUNICIPIOS DEL VALLE CAUCA) 
 
Yo (Nombre) _____________________________________ de la(s) persona(s) que está(n) suscribiendo la 
propuesta, identificado como aparece al pie de mi firma cedula nro. _________________________ expedida en 
______________________, obrando en calidad de__________________________ (Calidad en la que actúa 
el(los) firmante(s) de la propuesta; si el(los) oferente(s) actúa(n) en su propio nombre, éste (éstos) deberá(n) 
suscribirlo. Si la oferta se presenta bajo la modalidad de representación ya sea de una Unión Temporal o de un 
Consorcio, deberá firmarla la persona a la cual se le otorgó el correspondiente poder para suscribir la propuesta 
y adjuntarlo a la misma. Si la oferta se presenta por persona jurídica, deberá firmarla el Representante Legal de 
la misma), de conformidad con lo establecido en el (En el evento de  que la propuesta sea presentada por varias 
personas y el suscriptor de la carta sea una sola persona, deberá indicarse en este aparte el poder o el 
compromiso de asociación, o el convenio de Unión Temporal o Consorcio, o el documento pertinente en donde 
conste la designación de tal persona para presentar oferta en nombre de los demás), me permito presentar, en 
nombre de (Indicación clara del proponente a nombre de quien se actúa), propuesta seria y formal para participar 
en el proceso Mínima Cuantía No. PN RASES No. 3 MIC ___ – 2022 convocado por la Regional de 
Aseguramiento en Salud No. 3, cuyo objeto es “LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PROCEDIMIENTOS 
AVANZADOS EN UROLOGÍA ESPECIALIZADA, PARA LOS USUARIOS Y BENEFICIARIOS ADSCRITOS AL 
SUBSISTEMA DE SALUD DE LA POLICÍA NACIONAL DE LA REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD 
No. 3 EN LOS DEPARTAMENTOS DE (RISARALDA, QUINDÍO, Y ALGUNOS MUNICIPIOS DEL VALLE 
CAUCA)”conforme a la información suministrada en los términos establecidos en la invitación que rige el 
proceso, en las Leyes de la República de Colombia y en particular de la Ley 80 de 1993, sus Decretos 
reglamentarios, los Códigos Civil y de Comercio, y las demás normas que conforman el régimen legal del 
presente proceso de contratación, o que llegaren a regular algún aspecto concerniente a él objeto del proceso se 
encuentra detalladamente enunciado en la invitación y en el Anexo No. 1 y 2 “Especificaciones Técnicas” y para 
todos los efectos legales, mi propuesta debe entenderse referida a los mismos, teniendo en cuenta su 
descripción, número y especificaciones técnicas y funcionales.  
 
En relación con la propuesta que presento, manifiesto lo siguiente: 
 

1. Que el proponente que represento conoce y acepta el contenido de la invitación y de sus Anexos y 
Formularios, así como el de cada uno de las adendas hechos al mismo. 
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2. Que la propuesta que presento es irrevocable e incondicional, y obliga insubordinadamente al 
proponente que represento. 

 
3. Que ni el representante legal ó apoderado del proponente, ni el proponente mismo, ni sus integrantes y 

directores nos encontramos incursos en ninguna de las causales de inhabilidad y/o incompatibilidad 
determinadas por la Constitución Política y la Ley aplicable. 

 
4. Declaramos bajo juramento, el que se entiende prestado por la suscripción de la presente carta de 

presentación de la propuesta, que hemos declarado únicamente la verdad en la información y propuesta 
suministradas, y que en consecuencia no existe ninguna falsedad en la misma, siendo conscientes de 
las consecuencias penales que pueden derivarse de cualquier falsedad que se evidencie en la 
información aportada con la propuesta, o en las declaraciones contenidas en la presente carta de 
presentación de la propuesta. 
 

5. Que me obligo a suministrar a solicitud de LA POLICÍA NACIONAL – REGIONAL DE 
ASEGURAMIENTO EN SALUD No. 3 cualquier información necesaria para la correcta evaluación de 
esta propuesta, dentro de los términos que al efecto determine esa entidad. 

 
6. Que la presente propuesta consta de ___ (   ) folios distribuidos en... (Número de fólderes en los que es 

presentada la propuesta)  
 

7. Que recibiremos notificaciones en la secretaría de su Despacho, o en la(s) siguiente(s) dirección(es): 
(Dirección para notificaciones): Teléfono(s): Fax 

 
8. Que, en caso de resultar favorecidos en la adjudicación del proceso de selección y contratación, los 

pagos que se pacten dentro del contrato respectivo, deberán consignarse en la cuenta No. (Indicar clase 
de cuenta, número, banco, sucursal, ciudad, país y cualquier otro dato necesario). 

 
9. Que no nos hallamos relacionados en el Boletín de Responsables Fiscales (artículo 60 Ley 610 de 

2000). 
 

10. El plazo de ejecución del contrato que se derive del presente proceso, se inicia a partir de la notificación 
de inicio del contrato y hasta el 31 de Diciembre del año 2022 o hasta agotar el presupuesto, lo primero 
que ocurra. 

 
11. Que la vigencia de la presente oferta es de sesenta (60) días calendario contados a partir de la 

presentación de la misma. 
 
 

__________________________ 
(Firma del Representante Legal) 
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FFOORRMMUULLAARRIIOO  NNoo..  22  

  

DDAATTOOSS  BBÁÁSSIICCOOSS  BBEENNEEFFIICCIIAARRIIOO  CCUUEENNTTAA  
 

CIUDAD__________________________                 FECHA ______________________ 
 

Me permito certificar la siguiente información con el objeto de ser incluida en el Sistema Integrado de 
Información Financiera SIIF II.  
 
APERTURA __________________     CANCELACIÓN______________ 
 
I. DATOS ENTIDAD INFORMANTE (Beneficiario) 
 
Entidad o beneficiario ___________________________ NIT ________________ 
                                   ___________________________ Y/O 
                                   ___________________________ C.C. _______________ 
Dirección                    __________________ Teléfono________ Fax________ 
                                   _________________              ________ 
                 
Departamento  _______________ Ciudad_______________ Municipio________ 
 
Denominación de la cuenta             Corriente ______ 
 
                                                    Ahorros ______ 
 
Teniendo en cuenta que la Tesorería informará al proveedor sobre la realización del pago, indicando el día del 
giro, concepto y cuenta del beneficiario, para que éste verifique el abono en la respectiva cuenta y confirme a la 
Entidad, el contratista deberá manifestar si está información la recibirá por correo electrónico, para lo cual 
tendrá en cuenta lo siguiente: 
 
1.   Si es a través de correo electrónico el contratista verificará que los recursos fueron recibidos y dará 
respuesta al correo electrónico de la Tesorería de la Entidad dentro del siguiente día hábil. 
 
CORREO ELECTRÓNICO:   ______________________________  SI (___) 
 
TELÉFONO:   ______________________________  SI (___) 
 
II. DATOS DE LA ENTIDAD FINANCIERA:  
 
Entidad Financiera __________________________ Código _________________ 
 
Sucursal _________________Código________________Ciudad_____________ 
 
Dirección _______________Teléfono_____________ Fax______________ 

 
Número de la cuenta _____________________________ 
(Adjuntar certificación bancaria) 
 
          
NOMBRE Y FIRMA BENEFICIARIO 
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FFOORRMMUULLAARRIIOO  NNoo..  33    

  

FFOORRMMUULLAARRIIOO  AACCUUEERRDDOO  DDEE  CCOONNFFIIDDEENNCCIIAALLIIDDAADD 
 

Ciudad y fecha 
 
Señores. 
POLICÍA NACIONAL – REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD N.3 
 
Referencia: Acuerdo de confidencialidad del proceso de Mínima Cuantía, Número PN RASES No. 3 MIC ___ – 
2022  cuyo objeto es: LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PROCEDIMIENTOS AVANZADOS EN 
UROLOGÍA ESPECIALIZADA Y LOS QUE SE DERIVEN DE ESTE, PARA LOS USUARIOS Y 
BENEFICIARIOS ADSCRITOS AL SUBSISTEMA DE SALUD DE LA POLICÍA NACIONAL DE LA REGIONAL 
DE ASEGURAMIENTO EN SALUD NO. 3 EN LOS DEPARTAMENTOS DE (RISARALDA, QUINDÍO, Y 
ALGUNOS MUNICIPIOS DEL VALLE CAUCA)” 
 
El(los) suscrito(s) a saber: Nombre del representante legal de la sociedad, asociación o persona jurídica 
proponente, o nombre del representante legal del consorcio o unión temporal proponente).  domiciliado en 
Domicilio de la persona firmante , identificado con Documento de identificación de la persona firmante y lugar de 
expedición, quien obra en calidad de representante legal Seleccionar la opción correspondiente, si se trata de 
persona jurídica, caso en el cual debe identificarse de manera completa dicha sociedad, consorcio, unión 
temporal, o asociación, indicando instrumento de constitución y haciendo mención a su registro en la cámara de 
comercio del domicilio de la persona jurídica), que en adelante se denominará el proponente, manifiesta(n) su 
voluntad de asumir, de manera unilateral, el presente compromiso, teniendo en cuenta las siguientes 
consideraciones: 
 
Primero: que la Policía Nacional adelanta un proceso de contratación a través de la modalidad de Mínima 
Cuantía, para la celebración de un contrato estatal para. LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
PROCEDIMIENTOS AVANZADOS EN UROLOGÍA ESPECIALIZADA Y LOS QUE SE DERIVEN DE ESTE, 
PARA LOS USUARIOS Y BENEFICIARIOS ADSCRITOS AL SUBSISTEMA DE SALUD DE LA POLICÍA 
NACIONAL DE LA REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD NO. 3 EN LOS DEPARTAMENTOS DE 
(RISARALDA, QUINDÍO, Y ALGUNOS MUNICIPIOS DEL VALLE CAUCA) 
 
Segundo: que el proponente entiende que parte de la información a la cual tendrá acceso por causa o con 
ocasión de los procesos de contratación descritos en el numeral anterior se encuentra sujeta a reserva legal por 
tratarse de actividades relacionadas con la defensa y seguridad de la nación. 

 
Cláusula primera. Compromisos asumidos. 
 
El proponente, mediante suscripción del presente documento, asume los siguientes compromisos: 
 

1. Mantener en reserva y no divulgar la información confidencial revelada por la policía nacional o por 
terceros formalmente designados para el efecto. 
 

2. Mantener en reserva y no divulgar ni utilizar, en provecho propio o de terceros y para fines distintos a los 
previstos en el contrato, la información que le sea entregada directamente por la policía nacional y/o sus 
designados. 

3. Mantener en reserva y no divulgar por ningún motivo la información que personalmente conozca o llegare 
a conocer en desarrollo y ejecución de las actividades que le competan por causa o con ocasión del contrato. 
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4. Mantener en reserva y no divulgar la información protegida por derechos de autor o por secreto industrial 
de acuerdo a la normatividad vigente y que haga parte de la información confidencial. 
 

5. Reconocer que el recibo de la información confidencial no concede, ni expresa ni implícitamente, 
autorización, permiso o licencia de uso de marcas, patentes, derechos de autor, o de cualquier otro derecho de 
propiedad industrial o intelectual de la Policía Nacional. 
 

6. Suscribir, con antelación a la revelación de la información confidencial, los acuerdos de confidencialidad 
que se ajustan a todo lo dispuesto en el presente acuerdo con todos sus empleados y/o familiares de los 
mismos, contratistas, subcontratistas, proveedores y demás personas naturales o jurídicas que haya involucrado, 
involucre o llegare a involucrar en la ejecución de las actividades que le correspondan para el cumplimiento del 
objeto del contrato. 
 

7. El proponente mantendrá una lista de usuarios de la información confidencial que será entregada al 
proponente cuando lo solicite.  
 

8. Utilizar única y exclusivamente la información confidencial que conozca o llegare a conocer, en desarrollo y 
ejecución de lo que le competa en relación con el contrato. 
 

9. No utilizar la información confidencial que conozca o llegare a conocer, en desarrollo y ejecución del contrato, 
en provecho propio o de terceros y para fines distintos a los previstos en el mismo, prohibiéndose la divulgación 
inclusive para fines académicos. 
 

10. Adoptar y mantener mecanismos internos de seguridad adecuados para proteger la confidencialidad de toda la 
información que conozca o llegare a conocer en desarrollo del contrato. 
 

11. No usar la información confidencial de modo que pueda ser de alguna manera, directa o indirectamente, 
perjudicial para los intereses de la policía nacional. 
 

12. No acceder, copiar, reproducir, distribuir o transmitir por ningún medio conocido o por conocer la información 
confidencial, en todo o en parte, sin previo y escrito consentimiento de la Policía Nacional. 
 

13. Cumplir con la confidencialidad en las mismas condiciones y formas, y con el mismo cuidado con que realiza la 
protección de la información confidencial. 
El proponente: 
   
 

__________________________________ 
Firma del representante legal del proponente  
Nombre o razón social del oferente: Diligenciar el nombre completo del proponente 

Identificación (NIT ☐ C.C ☐  C.E ☐): Diligenciar la identificación del proponente 

Nombre Representante Legal: Diligenciar el nombre completo del representante legal 

Identificación (C.C ☐  C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal 

Dirección: Diligenciar la dirección del proveedor 
Teléfono: Diligenciar teléfonos de contacto del proveedor 
Email: Diligenciar correo electrónico de notificacione 
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FFOORRMMUULLAARRIIOO  NNoo..  44  

  

FFOORRMMUULLAARRIIOO  SSIISSTTEEMMAA  DDEE  GGEESSTTIIÓÓNN  DDEE  LLAA  SSEEGGUURRIIDDAADD  YY  SSAALLUUDD  EENN  EELL  TTRRAABBAAJJOO 
 

Ciudad y fecha 
 
Señores. 
POLICÍA NACIONAL – REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD N.3 
 
Ciudad. 
 
Referencia: presentación sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo para el proceso de Mínima Cuantía 
Número PN RASES N.3 MIC ___ DE 2022 cuyo objeto es: LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PROCEDIMIENTOS 
AVANZADOS EN UROLOGÍA ESPECIALIZADA Y LOS QUE SE DERIVEN DE ESTE, PARA LOS USUARIOS Y 
BENEFICIARIOS ADSCRITOS AL SUBSISTEMA DE SALUD DE LA POLICÍA NACIONAL DE LA REGIONAL DE 
ASEGURAMIENTO EN SALUD NO. 3 EN LOS DEPARTAMENTOS DE (RISARALDA, QUINDÍO, Y ALGUNOS 
MUNICIPIOS DEL VALLE CAUCA) 
 
 El(los) suscrito(s) a saber: Nombre del representante legal de la sociedad, asociación, persona jurídica, consorcio, unión 
temporal . domiciliado en Domicio de la persona firmante., identificado con Documentos de identificación y lugar de 
expedición, quien obra en calidad de (representante legal de la sociedad, del consorcio, de la unión temporal, o de la 
asociación proponente, si se trata de persona jurídica, caso en el cual debe identificarse de manera completa dicha 
sociedad, consorcio, unión temporal, o asociación, indicando instrumento de constitución y haciendo mención a su 
registro en la cámara de comercio del domicilio de la persona jurídica), quien en adelante se denominará el 
PROPONENTE, manifiesta(n) su voluntad de asumir, de manera unilateral, el presente compromiso, teniendo en cuenta 
las siguientes consideraciones: 
 
La Policía Nacional, mediante la Resolución 03843 del 09/09/2019, prevé en el Artículo 2º, lo relacionado con la “Política 
del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo de la Policía Nacional”, en lo siguiente:   
 
“La Policía Nacional de Colombia, en el ejercicio de su función de mantenimiento de seguridad y convivencia 
ciudadana, manifiesta su compromiso con la protección de la seguridad y salud en el trabajo de todos los funcionarios 
uniformados, no uniformados, contratistas y trabajadores en misión, mediante la identificación de peligros, evaluación 
y valoración de los riesgos laborales en todos los niveles de la Institución; para ello destinará el capital humano, 
financiero y tecnológico, que permita el cumplimiento de los requerimientos legales y las acciones de mejora 
continua”. 
 
PERSONA JURÍDICA 
Una vez leída y conocida la Política que define la Policía Nacional para el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo certifico que cumplo con los requisitos legales aplicables a mi actividad económica, clase de riesgo y tamaño de 
la empresa, actualizando los documentos técnicos y cumplimientos asociados al objeto del presente contrato.  
 
PERSONA NATURAL 
Una vez leída y conocida la Política que define la Policía Nacional para el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, certifico que cumplo con los requisitos legales aplicables a  la actividad económica y clase de riesgo  para la cual 
fui contratado, así mismo me comprometo a cumplir con las actividades y recomendaciones establecidas por el Sistema 
de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo en el marco del objeto del presente contrato y de las instalaciones 
policiales en donde preste mis servicios.  
Nota: seleccionar, según corresponda. 
De igual manera en la ejecución del contrato adicional a los requerimientos exigidos para su ejecución, la persona natural 
o jurídica deberá:  
 

• Cumplir con las obligaciones del SGSST, que las normas legales vigentes y/o la Policía Nacional haya considerado en el 
contrato y acorde a la exposición del contratista o subcontratista a los riesgos encontrados en el centro de trabajo donde 
desarrolla la actividad.  
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• Participar en las actividades que la Policía Nacional desarrolle en materia de promoción y prevención de riesgos 
laborales.  
 

• Cumplir con  el uso continuo y permanente de los elementos de protección personal, durante la ejecución contractual, 
acorde a los peligros y riesgos relacionados la tarea contratada. 
 

• Conocer y participar en todas las actividades del plan de emergencia que se programen por parte de la Policía Nacional y 
los brigadistas de los centros de trabajo en donde desarrollará las actividades.  
 

• Notificar a la mayor brevedad, al supervisor del contrato, la ocurrencia de incidentes, accidentes de trabajo o el 
diagnóstico de enfermedades laborales, así como las condiciones de peligro que detecte durante la ejecución de la 
actividad contratada.  
 

• Practicarse o practicar a sus trabajadores (según sea el caso), los exámenes médico ocupacionales y complementarios 
que correspondan, de acuerdo a la actividad contratada y objeto del contrato.  
 

• Diligenciar los formatos del SGSST de la Policía Nacional o el contratante, que le sean aplicables a la ejecución de la 
tarea contratada.  
 

• Entregar  los documentos que evidencien objetivamente los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral, según los 
requisitos legales y las obligaciones como contratista, efectuando los pagos a la ARL de acuerdo a la clase de riesgo de la 
actividad desarrollada.   
 
Las personas jurídicas  deben diligenciar la lista de chequeo que evidencie el cumplimiento a la  Resolución 0312 del 
2019 “Por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST,   
considerando lo siguiente:  
 
1.Estándares mínimos para empresas, empleadores y contratantes con diez (10) o menos trabajadores, clasificadas con 
riesgo I, II ó III. 
 
2.Estándares mínimos para empresas de once (11) a cincuenta (50) trabajadores clasificadas con riesgo I, II ó III. 
 
3.Estándares mínimos para empresas de más de cincuenta (50) trabajadores clasificadas con riesgo I, II, III, IV ó V y de 
cincuenta (50) ó menos trabajadores con riesgo IV ó V. 

 
La verificación al cumplimiento de lo antes descrito será efectuada por el supervisor del contrato. 

 
El proponente 
 
 
 
______________________________ 
Firma del representante legal del proponente  
Nombre o razón social del oferente: Diligenciar el nombre completo del proponente 

Identificación (NIT ☐ C.C ☐  C.E ☐): Diligenciar la identificación del proponente 

Nombre Representante Legal: Diligenciar el nombre completo del representante legal 

Identificación (C.C ☐  C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal 

Dirección: Diligenciar la dirección del proveedor 
Teléfono: Diligenciar teléfonos de contacto del proveedor 
Email: Diligenciar correo electrónico de notificaciones 
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FFOORRMMUULLAARRIIOO  NNoo..  55  
COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

  
Ciudad, seleccionar la fecha. 
 
 
Señores. 
POLICÍA NACIONAL REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD N.3 
Ciudad. 
 
Referencia: Compromiso anticorrupción del proceso de Mínima Cuantía, Número PN RASES N.3 MIC ____ DE 2022 cuyo 
objeto es: LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PROCEDIMIENTOS AVANZADOS EN UROLOGÍA ESPECIALIZADA 
Y LOS QUE SE DERIVEN DE ESTE, PARA LOS USUARIOS Y BENEFICIARIOS ADSCRITOS AL SUBSISTEMA DE 
SALUD DE LA POLICÍA NACIONAL DE LA REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD NO. 3 EN LOS 
DEPARTAMENTOS DE (RISARALDA, QUINDÍO, Y ALGUNOS MUNICIPIOS DEL VALLE CAUCA) 
 
El (los) suscrito(s) a saber Nombre del representante legal de la sociedad, asociación, persona jurídica, consorcio, unión 
temporal .: domiciliado en Domicio de la persona firmante., identificado con Documentos de identificación y lugar de 
expedición, quien obra en calidad de (representante legal de la sociedad, del consorcio, de la unión temporal, o de la 
asociación proponente, si se trata de persona jurídica, caso en el cual debe identificarse de manera completa dicha 
sociedad, consorcio, unión temporal, o asociación, indicando instrumento de constitución y haciendo mención a su 
registro en la cámara de comercio del domicilio de la persona jurídica), que en adelante se denominará el proponente, 
manifiesta(n) su voluntad de asumir, de manera unilateral,  teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 
 
PRIMERO: que la POLICÍA NACIONAL – REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD N.3, adelanta un proceso de 
selección para la celebración de un contrato estatal.  
 
SEGUNDO: que es interés del proponente apoyar la acción del estado colombiano, y de la POLICÍA NACIONAL – 
REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD N.3 para fortalecer la transparencia en los procesos de contratación, y la 
responsabilidad de rendir cuentas; 
 
TERCERO: que siendo del interés del proponente participar en el proceso de selección aludido en el considerando 
primero precedente, se encuentra dispuesto a suministrar la información propia que resulte necesaria para aportar 
transparencia al proceso, y en tal sentido suscribe el presente compromiso unilateral anticorrupción, que se regirá por los 
siguientes compromisos: 
 
COMPROMISOS ASUMIDOS. 
 
El proponente, mediante suscripción del presente documento, asume los siguientes compromisos: 
Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, retribuciones o prebenda a 
servidores públicos o asesores de la Entidad Contratante, directamente o a través de sus empleados, contratistas o 
tercero.  
Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o efecto la colusión en el 
presente Proceso de Contratación.  
 
Nos comprometemos a revelar la información que sobre el presente Proceso de Contratación nos soliciten los organismos 
de control de la República de Colombia.  
 
Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del presente Compromiso 
Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento por nuestra parte, y la de nuestros 
empleados o asesores.  
 
Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso anticorrupción.  
El proponente no ofrecerá ni dará sobornos ni ninguna otra forma de halago a ningún funcionario público en relación con 
su propuesta, con el proceso de contratación, ni con la ejecución del contrato que pueda celebrarse como resultado de su 
propuesta, 
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El proponente se compromete a no permitir que nadie, bien sea empleado de la compañía o un agente comisionista 
independiente, o un asesor o consultor lo haga en su nombre; 
 
El proponente se compromete formalmente a impartir instrucciones a todos sus empleados, agentes y asesores, y a 
cualesquiera otros representantes suyos, exigiéndoles el cumplimiento en todo momento de las leyes de la República de 
Colombia, especialmente de aquellas que rigen el presente proceso de selección y la relación contractual que podría 
derivarse de ella, y les impondrá las obligaciones de: 
 
No ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago a los funcionarios de LA REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD 
N.3, ni a cualquier otro servidor público o privado que pueda influir en la adjudicación de la propuesta, bien sea directa o 
indirectamente, ni a terceras personas que, por su influencia sobre funcionarios públicos, puedan influir sobre la 
aceptación de la propuesta. 
 
No ofrecer pagos o halagos a los funcionarios de la POLICÍA NACIONAL - REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN 
SALUD N.3 durante el desarrollo del contrato que se suscriba si llegase a ser aceptada su propuesta. 
 
Asimismo, debe tener en cuenta que los acuerdos contrarios a la libre competencia, es decir, aquellos que tengan por 
objeto la colusión (convenio o contrato hecho en forma fraudulenta o engañosa) en los procesos o los que tengan como 
efecto la distribución de adjudicaciones de contratos, distribución de concursos o fijación de términos de las propuestas,1 
son sancionables por la Superintendencia de Industria y Comercio. 
 
El proponente se compromete a que los recursos utilizados para las gestiones pre-contractuales o contractuales 
derivadas del presente proceso no provendrán de actividades ilícitas tales como el lavado de activos, testaferrato, tráfico 
de estupefacientes o delitos contra el orden constitucional, o que de alguna manera contraríen las leyes de la República, 
la moral o las buenas costumbres. 
 
El proponente asume a través de la suscripción del presente compromiso, las consecuencias previstas en la solicitud de 
oferta del proceso de contratación, si se verificare el incumplimiento de los compromisos anticorrupción. 
En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos unilaterales incorporados en el 
presente documento, se firma el mismo en la ciudad de (ciudad donde se firma el presente documento) a los (día del mes 
en letras y números, días del mes de del año). 
 
El proponente 
 
 
Firma del representante legal del proponente  
Nombre o razón social del oferente: Diligenciar el nombre completo del proponente 

Identificación (NIT ☐ C.C ☐  C.E ☐): Diligenciar la identificación del proponente 

Nombre Representante Legal: Diligenciar el nombre completo del representante legal 

Identificación (C.C ☐  C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal 

Dirección: Diligenciar la dirección del proveedor 
Teléfono: Diligenciar teléfonos de contacto del proveedor 
Email: Diligenciar correo electrónico de notificacione 

                                                      
1 Decreto 2153 de 1992, Arts. 44 y 47. 


